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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de los créditos de la convocatoria 2023 
de subvenciones destinadas a inversiones en tecnologías forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobada por la disposición adicional 
primera del Decreto 26/2023, de 29 de marzo. (2024040254)

BDNS(Identif.): 700486

Con fecha, 7 de junio de 2023, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 
26/2023, de 29 de marzo, por el que se regula el régimen de subvenciones destinadas a in-
versiones en tecnologías forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobación 
de la primera convocatoria.

Derivado de su aprobación, tiene lugar la primera convocatoria establecida en la disposición 
adicional primera del citado decreto. En su punto 5 se indicaba que el importe de la convoca-
toria, con posterioridad su cuantía y distribución ha sido modificada mediante anuncio publi-
cado en el Diario Oficial de Extremadura de 3 de mayo de 2023, quedando fijado el importe de 
la convocatoria en tres millones ciento sesenta y ocho mil euros (3.168.000€) con la siguiente 
distribución:

 Aplicación Presupuestaria 230020000; G/354C/76000; FR14080601; 20150166:

  — 150.000 euros con cargo a la anualidad 2025.

 Aplicación Presupuestaria 230020000; G/354C/77000; FR14080601; 20150166:

  — 3.018.000 euros con cargo a la anualidad 2025

Las subvenciones reguladas en la convocatoria se conceden a fondo perdido y su cuantía será 
del 50% del importe de la inversión; y están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), conforme al Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, 2014-
2020, Medida 8: “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de 
los bosques”; submedida 8.6: “Inversiones en Tecnologías Forestales y en la movilización y 
comercialización de productos forestales”, actuación 8.6.1.- Incremento del Potencial Fores-
tal” en un 80 % y el resto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de 
Extremadura. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la propuesta de resolución provi-
sional y en virtud del Acta de la Comisión de Valoración, de fecha 23 de septiembre de 2024, 
se acuerda la concesión de la subvención por importe total de 3.129.866,50€ destinados a 
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los beneficiarios que han obtenido la máxima puntuación al aplicar los criterios de selección 
indicados en el artículo 14 de las bases reguladoras.

En este sentido, el apartado 12 de la disposición adicional primera del Decreto 26/2023, de 29 
de marzo, recoge que la distribución entre partidas presupuestarias es estimativa y podrá ser 
objeto de modificación de acuerdo con las vinculaciones establecidas en la Ley de Presupues-
tos de Extremadura con el objeto de atender a las solicitudes por riguroso orden de prelación 
sin tener en cuenta el tipo de solicitante.

No habiendo obtenido, los beneficiarios de la aplicación presupuestaria 230020000; 
G/354C/76000, suficiente puntuación en esta convocatoria para optar a la concesión se dispo-
ne que la cantidad de 150.000 €, asignada presupuestariamente a la aplicación 230020000; 
G/354C/76000; FR14080601; 20150166, para la anualidad 2025 se ajuste al tipo de benefi-
ciario propuestos para la concesión entre los solicitantes beneficiarios, haciéndose necesario 
una redistribución de los fondos asignados inicialmente, sin que esta redistribución suponga 
mayor crédito al asignado en conjunto inicialmente.

A este respecto, el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, exige para la distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la con-
vocatoria, que contenga el texto de la modificación efectuada, produciéndose ésta, en todo 
caso, antes de la resolución de las concesiones, y sin que tal publicación implique el inicio de 
un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo para resolver, con 
el objeto de poder acondicionar la disponibilidad de los créditos previstos inicialmente, a las 
necesidades reales de gasto.

Por todo lo anterior, previo informe de la Intervención delegada de fecha 17 de octubre de 
2024, se procede al anuncio por el que se da publicidad a la redistribución de los créditos de 
la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2023 destinadas a inversiones en tecnologías 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobada por la disposición adicional 
primera del Decreto 26/2023, de 29 de marzo (DOE n.º 108, de 7 de junio de 2023) que-
dando fijado el importe de la convocatoria en tres millones ciento sesenta y ocho mil euros 
(3.168.000€) con la siguiente distribución:

  Proyecto de gasto 20150166; Centro gestor 230020000; Fuente de financiación 
FR14080601; Posición presupuestaria G/354C/77000.

  — 3.168.000 euros con cargo a la anualidad 2025.

Mérida, 25 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

ISABEL GUTIÉRREZ DE LA BARREDA 
MENA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se deja sin efecto el nombramiento como 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área en 
Cirugía Ortopédica y Traumatología en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud, al aspirante que se relaciona y con la finalidad de cubrir 
todas las plazas convocadas por Resolución de 20 de diciembre de 2022, se 
acuerda el nombramiento de personal estatutario fijo y se adjudica la plaza 
que ha quedado vacante. (2024063887)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de diciembre de 2022 (DOE núm. 247, de 28 
de diciembre), se convoca proceso selectivo de estabilización para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en 
la categoría de Facultativos Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 27 de septiembre de 2024 (DOE núm. 194, de 4 de octubre), de la 
Dirección General de Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en 
la citada especialidad y se estableció el procedimiento para su elección por los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro 
del número total de plazas ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la 
base 9.2 de la convocatoria fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

Finalizado el citado procedimiento de oferta y adjudicación de plazas, por Resolución de 15 
de octubre de 2024 (DOE núm. 206, de 22 de octubre), de la Dirección General de Recursos 
Humanos, se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la 
precitada especialidad. En dicha resolución, se establece la fecha de 5 de noviembre de 2024, 
para que los aspirantes nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza 
adjudicada.

Posteriormente, se comunica por la Gerencia de Área de Salud de Coria que una aspirante no 
ha tomado posesión de la plaza adjudicada en el día establecido al efecto. De acuerdo con la 
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base 11.3 de la convocatoria y el apartado cuarto de la citada Resolución de 15 de octubre 
de 2024, “la falta de incorporación en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable 
al interesado y no responda a causas justificadas producirá el decaimiento de su derecho a 
obtener la condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento”.

A su vez, el párrafo segundo de esa misma base 11.3 dispone que “En este caso, estas plazas 
podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante que, habiendo superado el pro-
ceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación previsto en la 
base 10, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en la fecha o plazo 
fijado, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección General de Recursos Humanos”. 
Añadiendo su apartado 4, que “en ningún caso este supuesto supondrá la asignación de estas 
plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados anteriormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento de la aspirante que se relaciona en el anexo I en su derecho 
a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista 
de Área en Cirugía Ortopédica y Traumatología, por no haber tomado posesión de la plaza ad-
judicada en la fecha establecida al efecto, quedando sin efecto su nombramiento en el proceso 
selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud en la categoría Facultativo Especialista de Área en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología a la aspirante que se relaciona en el anexo II, adjudicándole la plaza que ha 
resultado vacante, conforme al orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Tercero. La aspirante nombrada deberá incorporarse a la plaza adjudicada el jueves día 5 de 
diciembre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.
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Quinto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de noviembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

Orden 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro/Ubicación Turno

6 ***8138** BENÍTEZ BREMER, MIGUEL 0600 CORIA Libre
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ANEXO II

Orden 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro/Ubicación Turno

8 ***8972** MÉNDEZ BARRAGÁN, MANUEL CÁNDIDO 0600 CORIA Libre
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RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que han elegido plaza en el proceso selectivo de estabilización 
por el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Otro Personal, en la categoría de Pinche, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024063893)

De conformidad con los previsto en las bases de la convocatoria, mediante Resolución de 4 
de noviembre de 2024 (DOE núm. 220, de 12 de noviembre), de la Dirección General de Re-
cursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada categoría y se 
estableció el procedimiento para su elección.

Finalizado el citado procedimiento de oferta de plazas y adjudicación de éstas, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en las bases de la referida convocatoria, esta Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la cate-
goría de Pinche, con expresión del destino elegido según relación adjunta.

Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrada personal estatutario fijo a la as-
pirante María del Corpus Alicia Murillo Soto (DNI***8385**), por no haber solicitado plaza 
conforme al procedimiento establecido al efecto (base 10.3).

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán incorporarse a las plazas adjudicadas el jueves 
día 5 de diciembre de 2024.

La toma de posesión se efectuará en las Gerencias del Área de Salud a la que estén adscritas 
las plazas adjudicadas.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la con-
dición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la base 11.6 de la convocatoria, no se concederán 
autorizaciones de comisiones de servicios entre Servicios de Salud durante un periodo de dos 
años desde la toma de posesión de la plaza correspondientes a estos procesos selectivos, 
salvo situaciones extraordinarias o circunstancias de la persona que así lo requieran por su 
seguridad o integridad personal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de noviembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre el Organismo Autónomo Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para la cesión del uso de diversas aplicaciones informáticas. 
(2024063894)

Habiéndose firmado el día 29 de octubre de 2024, el Convenio entre el Organismo Autónomo 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para la cesión del uso de diversas aplicaciones informáticas, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de noviembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL.

III
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CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO ORGANISMO ESTATAL 
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA CESIÓN DEL USO DE DIVERSAS 
APLICACIONES INFORMÁTICAS.

29 de octubre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte: Dª. Cristina Fernández González, que interviene como Directora del Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, nombrada por Real Decreto Real Decreto 
21/2024, de 9 de enero (BOE n.º 9 de 10 de enero de 2024), en quien recaen las funciones 
de representación del citado Organismo Estatal, así como su dirección y gobierno, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 8.2 de los Estatutos del Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social aprobados por el Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, siendo 
competente para la firma del presente Convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
31.3 e) de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, y artículo 8.3 g) de los ya citados Estatutos del Organismo Autónomo 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra: D. Guillermo Santamaría Galdón, que interviene en su condición de Consejero de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, nombrado por Decreto de la Presidenta 20/2023, 
de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), y actuando en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 29/2023, de 16 de agosto (DOE n.º 
164, de 25 de agosto) por el que se delega en la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital la firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con el Estado en el ámbito de la competencias que dicho departamento 
tiene atribuidas, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de octubre 
de 2024.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir, por lo que

EXPONEN:

La Ley 39/2015, de 31 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, supuso un avance en el uso de medios electrónicos en el ámbito de las 
administraciones públicas, al establecer que la tramitación electrónica debe ser la forma habi-
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tual de funcionamiento de estas y de su relación con los ciudadanos. Sobre ese presupuesto, 
la ley se orienta hacia una administración totalmente electrónica, interconectada y transpa-
rente, con el objetivo de agilizar los procedimientos administrativos y reducir los tiempos de 
tramitación.

En el mismo principio se inspira la Ley 40/2015, de 31 de octubre, sobre Régimen Jurídico del 
Sector Público, que establece la obligación de que las Administraciones Públicas se relacionen 
entre sí por medios electrónicos. Esta previsión se desarrolla en la propia ley al abordar la 
cooperación interadministrativa mediante una regulación específica de las relaciones electró-
nicas entre las Administraciones. Para ello, también se contempla como nuevo principio de 
actuación la interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta 
de servicios a los ciudadanos.

En este contexto, el procedimiento administrativo sancionador en el orden social es un claro 
ejemplo en el que el marco jurídico expuesto debe desplegar toda su eficacia. En efecto, el 
procedimiento sancionador en el orden social implica la intervención de varias administracio-
nes, estatales y autonómicas, que realizan trámites encaminados a emitir una resolución. Es 
preciso que esas administraciones intervinientes en el procedimiento administrativo cooperen 
para facilitar al interesado la tramitación del procedimiento. Con esta finalidad, el Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha desarrollado, de manera coordinada con 
las comunidades autónomas, la aplicación Ariadna, que permite la tramitación electrónica del 
procedimiento sancionador en un entorno compartido entre el Organismo Estatal y otras au-
toridades competentes para iniciar actuaciones inspectoras o para resolver los procedimientos 
sancionadores.

En otro ámbito, la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores 
en el marco de una prestación de servicios transnacional, establece las condiciones mínimas 
de trabajo que los empresarios deben garantizar a sus trabajadores desplazados temporal-
mente a España en el marco de una prestación de servicios transnacional, cualquiera que sea 
la legislación aplicable al contrato de trabajo. 

Para que las autoridades nacionales puedan controlar el cumplimiento de esas condiciones 
mínimas de trabajo, la empresa que desplace trabajadores a España debe comunicar el des-
plazamiento, antes de su inicio y con independencia de su duración, a la autoridad laboral 
española competente por razón del territorio donde se vayan a prestar los servicios, y ha de 
hacerlo por medios electrónicos; para ello, el artículo 5 de la citada Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, indica que “el Ministerio de Trabajo y Economía Social establecerá, de acuerdo 
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con las Comunidades Autónomas, un registro central de tales comunicaciones por medios 
electrónicos”. A fin de dar cumplimiento a esta previsión, el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social ha desarrollado una aplicación informática dirigida a posibilitar a las empresas esas co-
municaciones y a constituir esa base de datos central que pueda albergar las comunicaciones 
realizadas a cualquier autoridad laboral en el conjunto del Estado.

De acuerdo con lo expuesto, el presente convenio persigue establecer los derechos y obliga-
ciones que la gestión y el uso de estas aplicaciones informáticas supone para cada adminis-
tración interviniente.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas acuerdan suscribir el presente convenio, 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer los términos y las condiciones aplicables 
para la utilización por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las aplicaciones 
informáticas siguientes:

 a)  Aplicación ARIADNA, dirigida a la tramitación electrónica del procedimiento sancionador 
(Anexo I).

 b)  Aplicación Ley 45 (Anexo II), que incluye, entre otras funcionalidades, las siguientes:

  —  el Registro Central de comunicaciones de desplazamiento, que permite a la Comu-
nidad Autónoma la recepción y gestión de las comunicaciones de desplazamiento 
previstas en artículo 5 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre desplazamiento 
de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional;

  —  la notificación de accidentes de trabajo de trabajadores desplazados, a la que se 
refiere el artículo 6.4 de la citada ley, que permite a las empresas notificar a la auto-
ridad laboral los daños para la salud de los trabajadores desplazados que se hubieran 
producido con ocasión o por consecuencia del trabajo que se ejecute en España.

2.  Mediante adendas de modificación a este convenio se podrán establecer los términos de 
uso de otras aplicaciones informáticas de uso compartido entre el Organismo Estatal Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma.
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Segunda. Titularidad de las aplicaciones.

La titularidad de las aplicaciones informáticas indicadas en la cláusula primera corresponde al 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera. Protección de datos.

1.  La condición de responsable del tratamiento de los datos personales contenidos en estas 
aplicaciones informáticas corresponde al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, en cuanto titular de las aplicaciones informáticas previstas en este convenio.

     Por su parte, dentro del Organismo Estatal, corresponden a la Unidad de Tecnologías de 
la Información, Comunicaciones y Apoyo a la Planificación las funciones de encargado de 
dicho tratamiento.

2.  Todos los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, en el Esquema Nacional de Seguridad aprobado mediante Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y en el resto de la normativa sobre protección de datos 
personales.

3.  El tratamiento de datos, conforme a dispuesto en el artículo 5 del citado Reglamento y del 
artículo 24 de la de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, se realizará con sujeción a los principios de licitud, lealtad 
y transparencia; limitación de la finalidad; minimización de datos; exactitud; integridad y 
confidencialidad; limitación del plazo de conservación; y responsabilidad proactiva.

4.  Cuando los sujetos afectados en estas aplicaciones informáticas sean personas físicas, el 
tratamiento automatizado de sus datos que resulte necesario para el adecuado funciona-
miento de las aplicaciones informáticas se fundamenta en la letra e) del artículo 6.1. del 
RGPD, en relación con los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al ser necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento, consistente en el ejercicio de la función 
pública inspectora en el orden social, conforme a lo previsto en los artículos 1.2 y 12 de la 
Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social, en relación con los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, limitándose a esa finalidad.

5.  Las personas interesadas en este tratamiento tiene derecho a solicitar el acceso, recti-
ficación y supresión de sus datos de carácter personal, así como solicitar la limitación u 
oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, de 
forma presencial o telemática.

Cuarta. Ausencia de coste.

Este convenio no conlleva ninguna contraprestación económica para las partes, ni para el Or-
ganismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ni para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por tanto, no dará lugar a ninguna repercusión presupuestaria para las partes.

Quinta. Comisión mixta de seguimiento.

Se crea una comisión mixta de seguimiento entre el Organismo Estatal y la Comunidad Au-
tónoma dirigida a hacer seguimiento del funcionamiento de las aplicaciones informáticas in-
cluidas en este convenio, con el siguiente objeto, composición, régimen de funcionamiento y 
funciones:

 a)  Objeto: 

      La comisión tendrá por objeto llevar a cabo el seguimiento del funcionamiento y la ges-
tión de las aplicaciones informáticas incluidas en este convenio, así como, en su caso, 
del funcionamiento de los servicios web que permitan la conexión e intercambio de 
información entre las aplicaciones propias de las Comunidades Autónomas y las aplica-
ciones informáticas del Organismo Estatal.

 b)  Composición:

      La comisión mixta de seguimiento estará compuesta por la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la persona titular de la Dirección del Organismo Estatal, o personas en que los 
mismos deleguen, así como otros dos vocales representantes de cada administración. 
En calidad de asesores, con derecho a voz, pero sin voto, podrán incorporarse otros 
técnicos.
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 c)  Régimen de funcionamiento:

      La comisión mixta de seguimiento se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y 
se regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, respecto a lo no establecido 
expresamente en la presente cláusula, por lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

      La comisión se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, y en sesión extraordinaria, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes.

      Podrán celebrarse reuniones conjuntas con otras administraciones, autonómicas o es-
tatales, que hayan suscrito convenio con el Organismo Estatal para la gestión y uso de 
las mismas aplicaciones informáticas.

      La comisión mixta de seguimiento podrá crear dentro de su seno grupos de trabajo so-
bre temas concretos relativos al objeto del convenio y atribuidos a la propia comisión, 
en cuya configuración deberá garantizarse la representación equilibrada de las adminis-
traciones participantes. 

 d)  Funciones:

     —  Llevar a cabo el seguimiento del funcionamiento y la gestión de las aplicaciones in-
formáticas incluidas en este convenio y, en su caso, los servicios web que permitan 
la conexión e intercambio de información con las aplicaciones propias de las Comu-
nidades Autónomas. 

     —  Proponer la introducción de cambios en las aplicaciones informáticas y, en su caso, 
en los desarrollos informáticos necesarios para seguir garantizando el uso eficaz de 
los servicios web.

     —  Ser informada de cualquier cambio que pueda alterar o afectar el buen funcionamien-
to de las aplicaciones. 

     —  Velar por el cumplimiento del presente instrumento de colaboración y solventar las 
discrepancias interpretativas y de cumplimiento que se pudieran plantear con motivo 
de la aplicación de este.

Sexta. Régimen jurídico aplicable y orden jurisdiccional competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula quinta, las cuestiones litigiosas 
que pudieran surgir en la interpretación y aplicación de este convenio habrán de someterse a 
los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Séptima. Vigencia del convenio.

El Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Se inscribirá en el Registro Electrónico es-
tatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal en el plazo de 5 
días hábiles desde su formalización, y será eficaz desde la inscripción, tal como establece el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Así mismo, se publicará en el “Boletín Oficial 
del Estado” en el plazo de diez días hábiles desde su formalización, conforme lo dispuesto en 
el artículo 48.8 de la misma Ley.

Los firmantes podrán acordar, antes del vencimiento del plazo de vigencia, una prórroga 
expresa por un período de hasta cuatro años mediante la tramitación de la correspondiente 
adenda, previa sustanciación de los trámites previstos normativamente. Dicha adenda de 
prórroga surtirá efectos con su inscripción en REOICO antes de la fecha de extinción del con-
venio. Asimismo, la adenda será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”.

Octava. Modificación, extinción y resolución del convenio.

1.º  La modificación del convenio solo podrá realizarse por acuerdo unánime de las partes, 
previa autorización del Ministerio de Hacienda, tal como establece el artículo 50 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

2.º  El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución las siguientes:

 1.  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

 2.  Por mutuo acuerdo de las partes, en las condiciones que ambas estipulen.

 3.  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 4.  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este 
convenio por una de las partes. En este caso, la parte interesada deberá notificar a la 
otra parte la existencia del incumplimiento. La parte incumplidora deberá, en un plazo 
de 30 días hábiles, subsanar el incumplimiento denunciado o justificar debidamente el 
incumplimiento.
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      Transcurrido este plazo, si persiste el incumplimiento, la parte interesada trasladará el 
asunto a la comisión mixta de seguimiento prevista en la cláusula quinta. 

      Si, reunida la comisión, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 5.  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de tres meses. 

 6.  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 7.  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión mixta 
de seguimiento prevista en la cláusula quinta, podrán acordar la continuación y finalización 
de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización. 

Novena. Publicidad y transparencia.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, este convenio se publicará 
en la página web del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio 
de su publicación en otras páginas web, tanto de la Administración General del Estado, como 
de la Comunidad Autónoma, para favorecer su publicidad. 

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto y estipulado, así como para su 
debida constancia, las partes firman el presente Convenio, en el lugar y la fecha al principio 
indicado.

Por el Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social 

La Directora,

D.ª CRISTINA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

Por la Comunidad Autónoma: 
La Presidenta de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura,
(PA, Decreto de la Presidenta 29/2023, de 
16 de agosto; DOE número 164, de 25 de 

agosto de 2023),
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital,

D. GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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ANEXO I

Términos de uso de la aplicación ARIADNA.

1. Objeto del anexo.

     El presente anexo tiene por objeto establecer los términos y las condiciones aplicables para 
la utilización por parte de la Comunidad Autónoma de la aplicación Ariadna, cuya titulari-
dad corresponde al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2. Descripción de la aplicación.

     Ariadna es una aplicación informática dirigida a facilitar la tramitación electrónica del pro-
cedimiento sancionador en el orden social. En los casos en que el órgano competente para 
resolver el procedimiento sancionador es la autoridad laboral autonómica, Ariadna permite 
transmitir información entre el organismo que realiza la actuación inspectora y la autoridad 
laboral competente de la Comunidad Autónoma, así como impulsar el procedimiento y rea-
lizar los trámites que conforman dicho procedimiento en un entorno integrado.

     Asimismo, el acceso a la aplicación Ariadna incluye también el acceso a un servicio de ges-
tión de apoderamientos, a través del cual los interesados podrán tramitar apoderamientos 
para actuar ante el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social o ante un 
órgano competente para realizar actuaciones inspectoras o para resolver un procedimiento 
sancionador.

3. Modalidades de uso.

     La Comunidad Autónoma podrá utilizar la aplicación Ariadna en dos modalidades:

 a)  Modalidad básica. 

      Esta modalidad permite la transmisión de documentos e información entre el Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la autoridad laboral autonómica, a 
través de un servicio web, como medio alternativo a la transmisión de información vía 
GEISER y como manera de garantizar que las dos administraciones disponen de toda la 
información relativa a los procedimientos sancionadores en los que intervienen. Tam-
bién permite acceder a los apoderamientos que se hayan otorgado para realizar trámi-
tes en el procedimiento administrativo sancionador.
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 b)  Modalidad completa. 

      Esta modalidad permite las siguientes funcionalidades:

  —  El acceso a la información y a los trámites y documentos existentes dentro de los 
procedimientos sancionadores cuya competencia para resolver recaiga en la Comu-
nidad Autónoma.

  —  La realización y registro de trámites y documentos del procedimiento administrativo 
sancionador.

  —  La utilización de plantillas incluidas en la aplicación para la elaboración de los docu-
mentos que forman parte del procedimiento sancionador.

  —  El acceso al servicio de acreditación de apoderamientos concedidos por los interesa-
dos para actuar en el marco de un procedimiento sancionador.

  —  El acceso a informes estadísticos sobre los procedimientos sancionadores en el orden 
social de competencia autonómica.

  —  La recepción de avisos, entre otros, sobre la introducción de trámites o documenta-
ción por el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la caduci-
dad de plazos para cumplimentar trámites competencia de la Comunidad Autónoma. 

4. Obligaciones del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

     El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social asume las siguientes 
obligaciones: 

 a)  En la modalidad básica:

  —  Gestionar y mantener la aplicación informática Ariadna, con el fin de servir de sopor-
te para la tramitación integrada de los procedimientos administrativos sancionadores 
en el orden social, así como un servicio que permita acreditar los apoderamientos 
conferidos para realizar trámites en el marco de dichos procedimientos.

  —  Poner a disposición de la Comunidad Autónoma que utilice aplicaciones informáticas 
propias de procedimiento sancionador, servicios web que permitan la conexión e 
intercambio de información en ambos sentidos, entre la aplicación de gestión de ex-
pedientes, con la aplicación de que disponga la Comunidad Autónoma, garantizando 



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61287

con ello la misma funcionalidad que habría con el uso de la aplicación única inte-
grada. El intercambio de información se realizará con arreglo a las especificaciones 
técnicas contenidas en el apartado 6 de este anexo. 

  —  Aceptar la validez de los documentos e información transmitidos por la Comunidad 
Autónoma a través del servicio web, como medio alternativo para la transmisión de 
documentos e información vía Geiser u otro registro electrónico.

  —  Ofrecer a la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma acceso a informes estadís-
ticos sobre los procedimientos sancionadores en el ámbito de las materias que sean 
de la competencia de la Comunidad. 

 b)  En la modalidad completa, el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial asume las siguientes obligaciones:

  —  Gestionar y mantener la aplicación informática Ariadna, con el fin de servir de sopor-
te para la tramitación integrada de los procedimientos administrativos sancionadores 
en el orden social.

  —  Poner a disposición de la autoridad laboral, y de los funcionarios que ésta designe, la 
aplicación Ariadna, con acceso a los procedimientos sancionadores en el ámbito de 
las materias del orden social que sean de la competencia de la Comunidad Autónoma. 

       El acceso posibilitará a la Comunidad Autónoma la consulta de los procedimientos 
administrativos que le corresponda resolver, la visualización de los trámites realizados 
y de los documentos incluidos en el expediente; además, el acceso posibilitará a la 
Comunidad Autónoma la mecanización de aquellos trámites y documentación que 
sean de su competencia. De igual forma, esta modalidad permitirá acceder a un 
servicio que acredite los apoderamientos otorgados por los interesados para realizar 
trámites en el marco del procedimiento administrativo sancionador en el orden 
social.

  —  Definir diferentes perfiles, por ámbito geográfico (autonómico o provincial), por or-
ganismo o unidad, y por capacidad operativa (consulta o edición), que delimitarán 
el acceso y la actuación sobre los expedientes por parte de los funcionarios de la 
Comunidad Autónoma.

  —  Dotar a la aplicación de las correspondientes plantillas que faciliten la elaboración de 
documentos vinculados al procedimiento sancionador. 
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  —  Dotar a la aplicación de los correspondientes avisos que sirvan a los funcionarios 
de la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma para conocer el estado de los 
procedimientos. 

  —  Aceptar la validez de los documentos e información transmitidos por la Comunidad 
Autónoma a través de la aplicación Ariadna, como medio alternativo para la transmi-
sión de documentos e información vía Geiser u otro registro electrónico.

  —  Ofrecer a la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma acceso a informes estadís-
ticos sobre los procedimientos sancionadores en el ámbito de las materias que sean 
de la competencia de la Comunidad. 

5. Obligaciones de la autoridad laboral de la Comunidad Autónoma.

    1.  En caso de utilizar la aplicación Ariadna en su modalidad básica, la autoridad laboral de 
la Comunidad Autónoma se compromete a: 

  —  Aceptar la validez de los documentos e información transmitidos por el Organismo 
Estatal a través de la aplicación Ariadna, como medio alternativo para la transmisión 
de documentos e información vía Geiser.

  —  Realizar los desarrollos informáticos necesarios (servicios web) que permitan la co-
nexión e intercambio de información entre Ariadna y las aplicaciones informáticas 
desarrolladas por la Comunidad Autónoma para la tramitación de sus procedimientos 
sancionadores en el orden social.

  —  Garantizar la transmisión al Organismo Estatal de la información y datos relativos a 
los procedimientos sancionadores en el orden social en los que ostente la competen-
cia para resolver.

    2.  En caso de utilizar la aplicación Ariadna en su modalidad completa, la autoridad laboral 
de la Comunidad Autónoma se compromete a: 

  —  Comunicar al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social los datos 
identificativos de los funcionarios dependientes de la autoridad laboral de la Comu-
nidad Autónoma para los que se solicitan permisos para acceder a la aplicación de 
gestión de expedientes, así como comunicar cualquier circunstancia que pudiera dar 
lugar a la revocación de los permisos o la modificación de los mismos. 
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  —  Mecanizar en la aplicación puesta a disposición por el Organismo Estatal Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social todos aquellos trámites que correspondan a procedi-
mientos sancionadores en el ámbito de las materias que sean de la competencia de 
la Comunidad Autónoma e introducir la documentación que proceda, tanto corres-
pondiente a trámites propios del procedimiento administrativo, como aquella otra 
relacionada y que pudiera ser de interés para el expediente. 

  —  Aceptar la validez de los documentos e información transmitidos por el Organismo 
Estatal a través de la aplicación Ariadna, como medio alternativo para la transmisión 
de documentos e información vía Geiser.

    3.  La Comunidad Autónoma deberá comunicar a la persona titular del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social la modalidad por la que opta en el plazo de un 
mes, desde la suscripción del convenio, así como los servicios a los que desea acceder. 
Mediante resolución de la persona titular de la Dirección del Organismo Estatal se apro-
bará el modelo conforme al cual deberá realizarse esta comunicación.

      La Comunidad Autónoma podrá modificar la opción elegida en cualquier momento 
durante la vigencia del convenio, comunicándolo al Organismo Estatal con un mes de 
antelación a la fecha en la que haya de surtir efecto. Mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección del Organismo Estatal se aprobará el modelo conforme al cual 
deberá realizarse esta comunicación.

6. Servicios Web.

     Con el objetivo de sincronizar la información entre administraciones, Ariadna pondrá a 
disposición de la comunidad autónoma los servicios web siguientes:

  —  Traslado de expedientes.

  —  Registro de trámites.

  —  Descarga de expedientes.

  —  Descarga de trámites.

  —  Descarga de documentos.

  —  Comunicación modificación expedientes por fecha.
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A continuación, se describen los distintos servicios:

 a)  Traslado de expedientes.

      Este servicio permitirá a la Comunidad Autónoma recuperar los identificadores de los 
expedientes puestos a disposición por la Inspección Provincial. 

      El servicio recibirá el identificador de la Comunidad Autónoma y devolverá los iden-
tificadores de los expedientes actas puestos a disposición con el trámite de remisión 
de expediente acta a órgano instructor, donde no se haya registrado aún el trámite de 
recepción del expediente acta por parte de dicho órgano.

 b)  Registro de trámites.

      Este servicio permitirá a la Comunidad Autónoma solicitar el alta o la actualización de 
trámites. El servicio recibirá los mismos datos que se solicitan desde el diario de se-
guimiento de Integra, y realizará las mismas validaciones antes de realizar el alta o la 
actualización de los datos.

 c)  Descarga de expedientes.

      Este servicio permitirá a la Comunidad Autónoma recuperar, a partir del identificador 
del expediente, el contenido completo de dicho expediente de un acta, incluyendo sus 
trámites. Cada trámite contendrá una lista con los identificadores de los documentos 
que pueda incluir, los cuales podrán ser recogidos mediante el servicio “Descarga de 
Documentos”.

 d)  Descarga de trámites.

      Este servicio permitirá a la Comunidad Autónoma recuperar en cualquier momento el 
contenido completo de los trámites existentes en un expediente de seguimiento.

 e)  Descarga de documentos.

      Este servicio que permitirá a la Comunidad Autónoma recuperar el documento firmado y 
el informe de firma vinculado a un trámite accesible de un expediente de seguimiento, 
a partir de los identificadores de los documentos.

 f)  Comunicación modificación expedientes por fecha.

      Este servicio que permitirá a la Comunidad Autónoma conocer que expedientes de se-
guimiento han tenido cambios un periodo recibido como argumento.
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7.  Seguridad en el acceso a datos.

     La utilización por los funcionarios dependientes de la autoridad laboral de la Comunidad 
Autónoma a la aplicación Ariadna contará con los siguientes requisitos de seguridad: 

  — El acceso a la aplicación se realizará a través de la Red SARA.

  — Los usuarios serán nominales y no transferibles.

  —  Los usuarios se identificarán en el portal del Organismo Estatal Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, utilizando un certificado electrónico válido. 

  —  Habrá usuarios de ámbito provincial y usuarios de ámbito autonómico. La informa-
ción a que tengan acceso estará delimitada por el ámbito que se haya asignado al 
usuario. 

8. Protección de datos personales.

     Las partes se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o 
información de carácter personal que traten en virtud de este Convenio. 

     La autoridad laboral de la Comunidad Autónoma será responsable, como organismo cesio-
nario de los datos, de cumplir con las obligaciones que al respecto se establecen en la LOPD 
(Ley 3/2018), el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 679/2016), 
y el Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo) en el ámbito 
de los sistemas de información del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En especial, las siguientes:

  —  Mantener actualizados los datos de acceso de los usuarios que acceden al sistema. 
En particular, las solicitudes de acceso deben ser avaladas por el propio órgano 
cesionario y las de modificación o baja de usuarios deben ser aplicadas de manera 
inmediata. 

  —  Garantizar la identidad del usuario que en todo momento está realizando consultas 
al sistema. 

  —  Tener actualizada la lista de usuarios habilitados para hacer uso del sistema, notifi-
cando siempre cualquier cambio en sus datos, y dándoles de baja en el sistema en 
el momento en el que dejen de necesitar hacer uso del mismo. 
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  —  Comunicar a los usuarios las obligaciones de uso seguro de los sistemas de infor-
mación proporcionados por el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

  —  Notificar al Organismo Estatal en un plazo máximo de 72 horas las brechas de pro-
tección de datos y los incidentes de seguridad informática de categoría grave o su-
perior.

  —  En el caso de los tratamientos analíticos, los accesos al entorno informático del Or-
ganismo Estatal se realizarán mediante el uso de sistemas que impidan tanto las 
Transferencias de información innecesarias a entornos ajenos al de la Organismo Es-
tatal como la extracción de datos mediante dispositivos de almacenamiento externo 
no seguros.

9. Asistencia a los usuarios de la aplicación.

     Con el fin de facilitar la utilización de la aplicación Ariadna, el Organismo Estatal Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social pondrá a disposición de los usuarios de la base de datos 
general un sistema de atención a usuarios destinado a solucionar problemas derivados de 
la utilización de la aplicación informática. 

     Este sistema de atención a los usuarios estará disponible durante los primeros cuarenta y 
ocho meses de funcionamiento de la aplicación.
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ANEXO II

TÉRMINOS DE USO DE LA APLICACIÓN LEY 45

1. Objeto del anexo.

     El presente anexo tiene por objeto establecer los términos y las condiciones aplicables para 
la utilización por parte de la Comunidad Autónoma de la aplicación LEY 45, cuya titularidad 
corresponde al Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2. Descripción de la aplicación.

    La aplicación Ley 45 contiene diversas funcionalidades:

 2.1. Registro Central de Comunicaciones de Desplazamiento.

  En virtud de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
la empresa que desplace trabajadores a España debe comunicar el desplazamiento, antes 
de su inicio y con independencia de su duración, a la autoridad laboral española compe-
tente por razón del territorio donde se vayan a prestar los servicios, y ha de hacerlo por 
medios electrónicos; para ello, el artículo 5 de la citada Ley indica que “el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social establecerá, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, un 
registro central de tales comunicaciones por medios electrónicos”. 

  En este sentido, la aplicación Ley 45 contiene el Registro Central de Comunicaciones de 
Desplazamiento, que posibilita a las empresas la realización del trámite de comunicación 
de desplazamiento a la autoridad laboral competente, a la vez que configura la base de da-
tos central dirigida a albergar las comunicaciones realizadas a cualquier autoridad laboral 
en el conjunto del Estado.

 2.2. Notificación de accidentes de trabajo de trabajadores desplazados.

  El artículo 6.4 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, establece que “4. Los empresarios 
deberán notificar por escrito a la Autoridad laboral, en los términos que reglamentariamen-
te se determinen, los daños para la salud de los trabajadores desplazados que se hubieran 
producido con ocasión o por consecuencia del trabajo que se ejecute en España”. 

  En este sentido, la aplicación Ley 45 incluye una funcionalidad que permite a las empresas 
comunicar a la autoridad laboral los accidentes de trabajo que sufran las personas traba-
jadoras desplazadas temporalmente a España.
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3. Obligaciones del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

     El Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social asume las siguientes 
obligaciones:

  —  Crear un sitio de Internet a través del cual se realizará el acceso al Registro Central 
de Comunicaciones de Desplazamiento y a la funcionalidad de Notificación de acci-
dentes de trabajo de trabajadores desplazados.

     Los contenidos insertados en los sitios de entrada al Registro deberán ser coherentes 
con la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sin que en ningún caso puedan contravenir su 
aplicación. 

  —  En el caso de que la Comunidad Autónoma disponga de una aplicación informática 
propia para tramitar las comunicaciones de desplazamiento o las notificaciones de 
accidentes de trabajo, desarrollar, en coordinación con la Comunidad Autónoma, los 
servicios web necesarios para posibilitar la transmisión de información entre ambas 
aplicaciones.

4. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

    La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

  —  Vigilar que las comunicaciones de desplazamiento incorporen los datos previstos por 
la normativa vigente en cada momento.

  —  Garantizar que los datos objeto de su competencia se mantengan permanentemente 
actualizados y queden incorporados automáticamente a la aplicación LEY 45.

  —  En el caso de disponer de una aplicación propia para tramitar las comunicaciones de 
desplazamiento o la Notificación de accidentes de trabajo de trabajadores desplaza-
dos, desarrollar los servicios web necesarios para la transmisión de información a la 
aplicación LEY 45.

5. Asignación de perfiles de acceso.

    1.  El acceso a la base de datos general se realizará según el perfil informático correspon-
diente al usuario.

    2.  Además del perfil de administrador general de la aplicación, que corresponderá a la 
Unidad de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Apoyo a la Planificación del 
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Organismo Estatal de la Inspección de Trabajo y Seguridad, los perfiles informáticos de 
acceso a la base de datos general serán los siguientes:

  a)  Perfil de usuario gestor de autoridad laboral que utilice la aplicación LEY 45 como so-
porte informático de sus datos. Permitirá el acceso a los datos obrantes en el mismo 
y correspondientes a su ámbito de competencia. Asimismo, permitirá la explotación 
informática de los datos, de acuerdo con las posibilidades de la aplicación.

  b)  Perfil de usuario administrador de autoridad laboral, que permitirá, además de lo 
previsto en el párrafo a) anterior, gestionar usuarios de la Comunidad Autónoma, así 
como los contenidos de la página web y de la aplicación que sean personalizables por 
comunidad autónoma.

  c)  Perfil de empresa con trabajadores desplazados, que permitirá la introducción de las 
comunicaciones de desplazamiento, así como la consulta de sus datos. 

  d)  Perfil de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Permitirá la consulta de todos los 
datos del registro y permitirá, asimismo, la explotación informática de los datos, de 
acuerdo con las posibilidades de la aplicación.

    3.  El acceso a la aplicación que permite el alta y consulta de comunicaciones de desplaza-
miento y accidentes de trabajo de trabajadores desplazados se realizará principalmente 
mediante identificación a través del sistema Cl@ve. La identificación de usuarios per-
tenecientes a otros Estados Miembros de la Unión Europea y Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se realizará preferentemente a través del 
nodo eIDAS (Cl@ve), habilitándose además un sistema alternativo de identificación me-
diante usuario y contraseña, previo registro.

    4.  Corresponderá a la Unidad de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Apoyo a 
la Planificación del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptar 
las medidas necesarias para dar de alta como usuario administrador de la autoridad 
laboral a una persona designada por la Comunidad Autónoma.

     Una vez dado de alta, corresponderá al usuario administrador de la Comunidad Autóno-
ma gestionar los trámites relacionados con los usuarios de la aplicación ubicados en su 
ámbito de actuación.

6.  Seguridad en el acceso a datos.
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     La utilización por los funcionarios dependientes de la autoridad laboral de la Comunidad 
Autónoma de la aplicación LEY 45 contará con los siguientes requisitos de seguridad: 

  — El acceso a la aplicación se realizará a través de la Red SARA.

  — Los usuarios serán nominales y no transferibles.

  — Los usuarios se identificarán en el portal utilizando un certificado electrónico válido. 

  —  Habrá usuarios de ámbito provincial y usuarios de ámbito autonómico. La informa-
ción a que tengan acceso estará delimitada por el ámbito que se haya asignado al 
usuario. 

7.  Servicios web para la integración con la Comunidad Autónoma.

     En el caso de que la Comunidad Autónoma disponga de una aplicación propia para gestio-
nar las comunicaciones de desplazamiento o las notificaciones de accidentes de trabajo, 
el intercambio de información se llevará a cabo mediante servicios REST, que permitirán 
a las Comunidad Autónoma integrarse con la aplicación LEY 45 y enviar la información de 
sus sistemas.

    Inicialmente los servicios web previstos son:

 a)  Alta: permite el alta de un expediente de desplazamiento. Será necesario enviar los da-
tos de la comunicación, junto con las credenciales de la propia comunidad que permitirá 
verificar si están dados de alta en el sistema.

 b)  Consulta: permite la consulta de expediente/s de desplazamiento de una comunidad 
autónoma.

 c)  Alta de accidente de trabajo: permite el alta de un accidente de trabajo notificado. Será 
necesario enviar los datos de la notificación, junto con las credenciales de la propia co-
munidad que permitirá verificar si están dados de alta en el sistema.

 d)  Consulta de accidente de trabajo: permite la consulta de un accidente de trabajo comu-
nicado a una comunidad autónoma.

8. Protección de datos personales.

     Las partes se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o 
información de carácter personal que traten en virtud de este convenio. 
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     La autoridad laboral de la Comunidad Autónoma será responsable, como organismo cesio-
nario de los datos, de cumplir con las obligaciones que al respecto se establecen en la LOPD 
(Ley 3/2018), el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 679/2016), 
y el Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo) en el ámbito 
de los sistemas de información del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En especial, las siguientes:

  —  Mantener actualizados los datos de acceso de los usuarios que acceden al sistema. 
En particular, las solicitudes de acceso deben ser avaladas por el propio órgano 
cesionario y las de modificación o baja de usuarios deben ser aplicadas de manera 
inmediata. 

  —  Garantizar la identidad del usuario que en todo momento está realizando consultas 
al sistema. 

  —  Tener actualizada la lista de usuarios habilitados para hacer uso del sistema, notifi-
cando siempre cualquier cambio en sus datos, y dándoles de baja en el sistema en 
el momento en el que dejen de necesitar hacer uso del mismo. 

  —  Comunicar a los usuarios las obligaciones de uso seguro de los sistemas de infor-
mación proporcionados por el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

  —  Notificar al Organismo Estatal en un plazo máximo de 72 horas las brechas de 
protección de datos y los incidentes de seguridad informática de categoría grave o 
superior.

  —  En el caso de los tratamientos analíticos, los accesos al entorno informático del Or-
ganismo Estatal se realizarán mediante el uso de sistemas que impidan tanto las 
Transferencias de información innecesarias a entornos ajenos al de la Organismo Es-
tatal como la extracción de datos mediante dispositivos de almacenamiento externo 
no seguros.

9. Asistencia a los usuarios de la aplicación.

     Con el fin de facilitar la utilización de la aplicación informática objeto de este convenio, 
el Organismo Estatal garantizará que los usuarios de la aplicación LEY 45 dispongan de 
un sistema de atención destinado a solucionar problemas derivados de la utilización de la 
aplicación informática. 

     Este sistema de atención a los usuarios estará disponible durante los primeros cuarenta y 
ocho meses de funcionamiento de la aplicación.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2024, de la Consejera, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura relativo a la transformación de concesión para la explotación, 
en régimen de gestión directa por el Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz), del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación 
de frecuencia (107.4 Mhz) en licencia para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual (radiofónico). (2024063892)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura adoptado en su sesión 
de 5 de noviembre de 2024, se dispuso a transformar la concesión del servicio público de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia (107.4 Mhz), adjudicada 
al Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comuni-
cación audiovisual (radiofónico).

La transformación se lleva a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por 
la titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo caso, se-
rán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las características 
técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás requisitos técnicos 
autorizados), aprobadas en su proyecto técnico (y autorizadas en la puesta en servicio de las 
instalaciones realizadas conforme a dicho proyecto técnico) que se detallan en los antece-
dentes de hecho del acuerdo, y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de transformación 
de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado inicialmente, 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda del Decreto 
134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, en relación con el artículo 26 del 
citado Decreto y el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

El mencionado acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presi-
denta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
sus artículos 1 y 2,
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RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura adoptado en su sesión de fecha 5 de noviembre de 2024, 
por el que se transforma la concesión del servicio público de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia (107.4 Mhz), adjudicada al Ayuntamiento de Zahínos 
(Badajoz), en licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual (radiofóni-
co), con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el titular y que, como tales, sir-
vieron de base para efectuar la concesión. En todo caso serán condiciones de carácter esencial 
de la licencia las correspondientes a las características técnicas de la misma, aprobadas en su 
proyecto técnico y conforme a la normativa estatal y autonómica de aplicación.

Mérida, 15 de noviembre de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
RELATIVO A LA TRANSFORMACIÓN DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, 
EN RÉGIMEN DE GESTIÓN DIRECTA POR EL AYUNTAMIENTO DE ZAHÍNOS 

(BADAJOZ), DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA (107.4 MHZ) 

EN LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL (RADIOFÓNICO).

Visto el expediente seguido en relación con la concesión de la explotación del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, de ca-
rácter municipal, en la localidad de Zahínos (Badajoz) – frecuencia: 107.4 Mhz, y en atención 
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante escrito, de fecha 30 de marzo de 2006, dirigido al Consejero de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura –con anotación de entrada en 
el Registro General de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, el 4 de abril 
de 2006–, el Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz) solicitó la concesión de emisora municipal, 
conforme a lo dispuesto en el capítulo III del Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias.

Segundo. Con fecha 6 de octubre de 2006, el Director General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio) resolvió acordar 
la reserva provisional de frecuencia prevista en el Capítulo II del Real Decreto 1273/1992, 
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de concesiones y la asignación de 
frecuencias para la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia por las Corporaciones Locales, a favor del municipio de Zahínos 
(Badajoz) – frecuencia: 107.4 Mhz.

Tercero. Mediante Resolución del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico 
de la Junta de Extremadura, dictada con fecha 6 de noviembre de 2006, se adjudicó pro-
visionalmente –al Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz)– la concesión administrativa para la 
explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, en dicha localidad.

Cuarto. Mediante Resolución, de 30 de octubre de 2007, de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio se aprobó el proyecto técnico presentado respecto a la instalación de emisora 
(municipal) de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (107.4 Mhz), en la localidad de 
Zahínos (Badajoz).
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Quinto. Mediante Resolución, de 29 de enero de 2016, de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, una vez realizado reconocimiento técnico con resultado satisfactorio, se autorizó la 
puesta en funcionamiento de las instalaciones correspondientes a la estación para la explota-
ción de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
de carácter municipal, en la localidad de Zahínos (Badajoz), con la frecuencia 107.4 Mhz.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 26 del Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 
19 de abril de 2016, acordó adjudicar definitivamente, al Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz), 
la concesión administrativa para la explotación –en régimen de gestión directa por medio de 
alguna de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local– del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la localidad de 
Zahínos (Badajoz), con la frecuencia 107.4 Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas, 
por un periodo de diez años. Dicha adjudicación fue notificada a la citada Entidad Local adju-
dicataria y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 96, de 20 de mayo de 2016.

Séptimo. Con fecha 12 de mayo de 2016, el Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz) abonó la 
tasa correspondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de radiodifu-
sión”, en concreto, por “primera inscripción en el Registro de Empresas de Radiodifusión”, por 
lo que se procedió a la inscripción de la concesionaria en el Registro Extremeño de Presta-
dores de Servicio de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con el número 0109.

Octavo. Con fecha de 30 de septiembre de 2024, se suscribió el contrato administrativo para 
la explotación, en régimen de gestión directa por el “Ayuntamiento de Zahínos”, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de emisora, 
de carácter municipal, en la localidad de Zahínos (Badajoz), con la frecuencia 107.4 Mhz.

Noveno. Con fecha de 8 de octubre de 2024 se redacta un informe-propuesta del Jefe de 
Servicio de Comunicación Audiovisual relativo a la concesión definitiva al “Ayuntamiento de 
Zahínos” de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, de carácter municipal, en la localidad de Zahínos (Badajoz) , con la frecuencia 107.4 
Mhz, que precede a la propuesta realizada en este mismo sentido por la Secretaria General de 
Hacienda y Administración Pública.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– al objeto 
de regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a 
su Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
en su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su disposición transitoria segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión del servicio de radio y televisión de 
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ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 31 de mar-
zo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el procedimiento de 
concesión”.

Tercero. En los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013, 
de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –
modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, se señala:

  “2. Una vez otorgada la concesión definitiva, el Consejo de Gobierno procederá a trans-
formar la concesión en licencia con sujeción a las condiciones esenciales asumidas por el 
titular en su oferta y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso se considerarán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a 
las características técnicas de la misma (localización, potencia, frecuencia, canal y demás 
requisitos técnicos autorizados), aprobadas en su proyecto técnico, y conforme a la nor-
mativa estatal y autonómica de aplicación. La vigencia de la nueva licencia será de quince 
años a contar desde la fecha de transformación de la concesión.

  3. Transformada la concesión en licencia, se procederá a recabar la información necesaria 
para que se proceda a inscribir en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, sin cuya inscripción no podrá comenzar la prestación del 
servicio”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, “las licencias audiovisuales serán 
otorgadas por un plazo de quince años”. A su vez, en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de la citada ley se establece que “la vigencia de las nuevas licencias será de quince 
años a contar desde la fecha de transformación de las concesiones”.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su artículo 26, señala que “las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años”.

Quinto. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 11 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de Extrema-
dura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 
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de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
Decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura

Sexto. Con la transformación de la concesión de referencia en licencia, dichos servicios de 
comunicación audiovisual (radiofónico) que –hasta entonces– se configuraban como “servicio 
público” que requería “concesión” para su explotación, pasa a ser considerado –ahora– un 
“servicio de interés general” a prestar en régimen de libre competencia.

Por todo ello, habiéndose otorgado al “Ayuntamiento de Zahínos” la adjudicación definitiva de 
la concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión directa, del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
municipal, en la localidad de Zahínos (Badajoz) mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 19 de abril de 2016 –publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura, número 96, de 20 de mayo de 2016–con la frecuencia 107.4 Mhz y 
demás condiciones (características) técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico 
y en la autorización de la puesta en servicio de la citada estación destinada a la prestación de 
servicios de radiodifusión–, por un período de diez años.

Por todo ello, habiéndose procedido por la Administración del Estado a la aprobación del pro-
yecto técnico y a la autorización de la puesta en servicio de la estación de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada (107.4 Mhz), en la localidad de Zahínos (Badajoz), cuya titular es el 
“Ayuntamiento de Zahínos”, una vez abonada la tasa correspondiente a la “prestación de ser-
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vicios administrativos en materia de concesiones de radiodifusión”, en concreto, por “conce-
sión definitiva”, en los términos previstos en la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura –en relación con la Resolución, 
de 9 de febrero de 2024, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2024–, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 15 del Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de 
concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

ACUERDA:

Primero. Transformar la concesión para la explotación –en régimen de gestión directa por el 
Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz) mediante alguna de las formas previstas en el apartado 
2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local– del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia (107.4 Mhz) en la localidad de Zahínos (Badajoz), en licencia para la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual (radiofónico).

Segundo. La transformación se llevará a cabo con sujeción a las condiciones esenciales asu-
midas por el titular y que, como tales, sirvieron de base para efectuar la concesión. En todo 
caso serán condiciones de carácter esencial de la licencia las correspondientes a las caracte-
rísticas técnicas de la misma, aprobadas en su proyecto técnico y conforme a la normativa 
estatal y autonómica de aplicación.

Tercero. Esta licencia tendrá una vigencia de quince años, a contar desde la fecha de trans-
formación de la concesión, renovándose automáticamente y por el mismo plazo estipulado 
inicialmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo– en relación con el 
artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

Cuarto. El titular de la licencia objeto de la presente propuesta quedará sujeto al cumplimien-
to de lo dispuesto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovi-
sual, en el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo–, y demás 
normativa que le sea de aplicación.
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Quinto. Inscribir la referida licencia en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Tran-
sitoria Segunda y en el artículo 38 del Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo–.

Sexto. La transformación del título habilitante no otorgará derecho a indemnización alguna, 
a favor de la citada Entidad Local.

Séptimo. Notificar –a la citada Entidad Local, y al Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública– el Acuerdo que, en su momento, sea adoptado por el Consejo de Go-
bierno, y proceder a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá formular –potes-
tativamente y con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo– 
requerimiento para la anulación o revocación del mismo, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como 
cualquier otro recurso que se estime procedente; el recurso contencioso-administrativo podrá 
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de notificación 
del presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma del centro 
de distribución CD 46153 "Pol.N.Cdad_12" a 15 kV, situado en avenida 
Cristóbal Colón, 26, 06800, en el término municipal de Mérida (Badajoz)". 
Expte.: 06/AT-01788/18443. (2024063881)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma del centro de distribución CD 
46153 “Pol.N.Cdad_12” a 15 kV, situado en avenida Cristóbal Colón, 26, 06800, en el térmi-
no municipal de Mérida (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial 15, planta 
7, de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud indicada en el 
encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en la comproba-
ción de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 16 de octubre de 2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
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por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma del 
centro de distribución CD 46153 “Pol.N.Cdad_12” a 15 kV, situado en avenida Cristóbal Colón, 
26, 06800, en el término municipal de Mérida (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los in-
dicados seguidamente:

 Modificación centro de distribución MT:

 —  Sustitución de actual celdas de MT de mampostería por nuevas celdas modulares Orma-
zabal 2L+2P aisladas en SF6 y motorizadas.

 — Instalación de telemando.

 — Adecuación del puente de MT.

 Emplazamiento: Sito en Avda. Cristóbal Colón 26, 06800, en el término municipal de Mérida.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de noviembre de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea 
subterránea de media tensión entre CD 46130 "Parejo" y LSMT existente, 
sito en calle Parejos y otras, en el término municipal de Mérida (Badajoz), 
y anexo al proyecto". Expte.: 06/AT-01788/17993. (2024063882)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de nueva línea subterránea de media tensión entre CD 
46130 “Parejo” y LSMT existente, sito en calle Parejos y otras, en el término municipal de Mé-
rida (Badajoz), y anexo al proyecto”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11/07/2024, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 2 de septiembre de 2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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 —  No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones.

 —  No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de nueva línea subterránea de 
media tensión entre CD 46130 “Parejo” y LSMT existente, sito en calle Parejos y otras, en el 
término municipal de Mérida (Badajoz), y anexo al proyecto”., cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Red subterránea de media tensión:

 Línea eléctrica subterránea MT. 

 Origen: CD 46130 existente “Parejos” .

 Final: Punto de conexión en LSMT existente proveniente de CD 46131 “Pedro M Plano”.

 Tipos de línea: Subterránea, 15 (20) kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x1x240, RH5Z-1 12/20 kV, con una longitud de 
0,236 km. 

 Emplazamiento: Calles Parejos, Hernán Cortés y Baños.

  Emplazamiento: Sito en c/ Parejos, Hernán Cortés y Baños, 06800, en el término munici-
pal de Mérida.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:
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 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de noviembre de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCICO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica, a ubicar 
en el término municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL. 
Expte.: IA24/0134. (2024063884)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica, a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, se encuadra en el anexo V de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, concretamente según el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental, en el grupo 2. “Industrias de productos alimenticios” epígrafe b) “Instalaciones 
industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales”. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria.

     La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     La promotora del proyecto es Vegenat Healthcare, SL, con CIF B87772638.

     El órgano sustantivo para la autorización del citado proyecto es la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de diciembre de 2023, la promotora del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de agos-
to de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Dirección General de Sostenibilidad.

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Badajoz X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 19 de agosto de 2024 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe con las siguientes 
consideraciones: 

  —  En el término municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del 
Consejero, publicada en el DOE n.º 136, de 24 de noviembre de 2007.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

  —  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
sin que corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al 
respecto.

 2.  Con fecha 28 de agosto de 2024 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe cuyas 
conclusiones se exponen a continuación: 

  —  Se advierte de un error en la identificación de la parcela catastral objeto del Proyec-
to. En el estudio de impacto ambiental (punto 1.4 “Emplazamiento”) se identifica la 
parcela 2788601PD7028H0001WU, mientras que gráficamente se observa en planos 
y figuras que realmente se trata de la parcela contigua 2788606PD7028H0001QU. 
Se debe aclarar bien esta información.

       No obstante, se ha procedido a analizar los requerimientos del Proyecto en ambas 
parcelas, comprobando los parámetros para cada una de ellas en la medida de lo 
posible.

  —  Con respecto a la suficiencia de dotaciones de suministro previstas en el PIR para la 
parcela prevista para la industria del Proyecto, teniendo en cuenta que no se trata 
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de aspectos medioambientales sino de simple gestión interna de los suministros del 
PIR, se considera conveniente advertir que las demandas de agua potable y de cau-
dal de saneamiento a evacuar de la industria proyectada son netamente superiores 
a las dotaciones genéricas asignadas por el PIR a esa parcela.

  —  En relación a los parámetros urbanísticos establecidos en las Ordenanzas del PIR, 
con la información disponible no se detectan incompatibilidades con el Proyecto.

  —  El proyecto, siempre que se aclare la gestión de las dotaciones asignadas a la par-
cela para asegurar la suficiencia de suministros, es compatible con el PIR Plataforma 
Logística del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, y por tanto es compatible con 
el planeamiento territorial vigente de Extremadura.

  —  Respecto a la afección medioambiental, y siempre desde el punto de vista de la 
ordenación del territorio, el Proyecto deberá respetar los siguientes condicionantes 
ambientales:

   •  El condicionado de la declaración de impacto ambiental del PIR Plataforma Logís-
tica del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, aprobada mediante Resolución 
de 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, en los aspectos que le sean aplicables al presente proyecto.

   •  El condicionado ambiental complementario establecido en el Informe de la Direc-
ción General de Medio Ambiente del 4-2-2015, en los aspectos que le sean aplica-
bles al presente proyecto.

   •  La normativa de vertidos establecida en el título sexto de las Ordenanzas del PIR.

      Se observa en general el cumplimiento de los condicionantes ambientales, excepto en lo 
relativo a las Ordenanzas del PIR en materia de vertidos, dado que en la documentación 
analizada no se hace mención de ellas. En el proyecto técnico deberían ser tenidas en 
consideración las Ordenanzas del PIR en este aspecto, si no ha sido así.

 3.  Con fecha 30 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en 
el que se indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales.

 4.  Con fecha 16 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Badajoz en el que se incluyen las siguientes consideraciones: 
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  —  Se trata de una actividad afectada por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sometida a autorización am-
biental unificada. 

  —  Así mismo, se trata de una actividad afectada por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, cuyo proyecto se encuentra sometido a evaluación ambien-
tal simplificada. 

  —  La instalación de maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos y 
vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento, mediante la utilización de elementos 
antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, 
en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a 
los locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisi-
bles según la normativa vigente. 

       En este sentido, deberán garantizarse los valores de aislamiento acústico mínimos, 
en función de la naturaleza de la actividad, ubicación y compatibilidad de uso, así 
como los niveles máximos admisibles de transmisión, establecidos al efecto en la 
reglamentación vigente. 

       De acuerdo con lo previamente expuesto, especial hincapié deberá efectuarse en re-
lación con la maquinaria ubicada en la cubierta del edificio y en la planta depuradora.

       Deberá tenerse presente que caso de ser necesario, la interpretación “exigible” de la 
normativa en relación con el nivel de presión sonora máximo admisible de emisión 
al exterior, se corresponderá con los valores existentes, en los límites de propiedad, 
en orden a garantizar la no generación de molestias a terceros por contaminación 
acústica. 

       En caso de molestias por el funcionamiento de la maquinaria, salvo que se efectuase 
una reubicación efectiva de las unidades en cuestión, instalándose en otro empla-
zamiento más adecuado de forma que no transgreda el nivel de recepción externa 
máximo admisible establecido en la reglamentación vigente de aplicación al respec-
to, sería necesaria la instalación de silenciadores, apantallamiento y/o encapsula-
miento, así como la utilización de elementos antivibratorios y potenciación expresa 
del aislamiento acústico en la ubicación de la maquinaria en su caso.

       Según la normativa vigente de aplicación en relación a ruidos y vibraciones Ordenan-
za Municipal de Protección Contra la Contaminación Acústica (BOP de 6 de junio de 
2024), en su disposición transitoria 1.ª indica que las actividades que hayan iniciado 
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el procedimiento correspondiente de legalización municipal con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la ordenanza, dispondrán de un plazo de cinco años, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la ordenanza, para adaptarse a las normas 
establecidas en la misma, siempre que se pongan en funcionamiento como máximo 
doce meses después de dicha fecha. 

  —  En caso de molestias por olores generados en la zona de depuración, sería necesaria 
la adopción de medidas correctoras encaminadas al control y reducción de los malos 
olores emitidos, con la actuación en las diferentes fases de la depuración y en los 
lodos generados. 

  —  Deberán solicitar al Servicio competente permiso de vertido según indica la Ordenan-
za Municipal de Vertidos y Depuración de Aguas Residuales. 

     Posteriormente y tras solicitud de aclaraciones por parte de esta Dirección General de Sos-
tenibilidad, el Ayuntamiento de Badajoz emite un segundo informe con fecha 28 de octubre 
de 2024 en el que se realizan las siguientes indicaciones: 

     Servicio de vías y obras.

     Teniendo conocimiento tanto del exceso de consumo de agua potable como del superior 
aporte a la red de saneamiento de la empresa Vegenat Healthcare, SL, sobre los caudales 
de cálculo estimados inicialmente en el proyecto del PIR, este Servicio de Inspección y 
Gestión Integral del agua informa favorablemente, ya que tanto el dimensionamiento de la 
acometida de abastecimiento al PIR como la red de evacuación de aguas residuales pueden 
soportar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro con garantías, 
así como la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

     Así mismo, las redes locales están sobredimensionadas a tal efecto. 

     Servicio de control e inspección urbanística.

     Se informa documentación remitida por la Dirección General de Sostenibilidad consistente 
en Proyecto refundido de estudio de impacto ambiental redactado por el Ingeniero Agróno-
mo D. Eduard Roca Morato en junio de 2024. 

      Bajo el expediente municipal 17.659/22 se ha tramitado la licencia de obras e informado 
favorablemente por parte de este servicio las modificaciones que se introdujeron en el 
reformado del proyecto de ejecución por el mismo técnico, con fecha de visado de 13 de 
octubre de 2023. 

     Ambas documentaciones resultan coincidentes en lo que respecta a este Servicio. 
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     En consecuencia, por nuestra parte, no existiría inconveniente en que se tramitara de forma 
favorable la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria. Auxiliares a la actividad principal, la industria contará con zonas 
de uso administrativo, vestuarios, comedores, almacenes, tratamiento de aguas residuales 
(EDAR), salas técnicas y almacenes de residuos. 

  La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.

Imagen 1: Ubicación del proyecto

Fuente: Documento Ambiental
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  El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en rotonda 
que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se puede 
acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

  La actividad tiene el formato de nave aislada principal con planta baja, elevada sobre el te-
rreno para adaptación de los muelles de carga/descarga, y planta primera. La nave tendrá 
una superficie construida en planta baja de 5.964,49 m2 y en planta primera de 712,01 m2.

 Las zonas en las que se dividirá la industria son las siguientes: 

 —  Zona de producción: La actividad realizada en estas zonas se basa en la preparación 
de las diferentes fórmulas, posterior mezcla sólido-líquido, esterilización y almacena-
miento en tanque aséptico, envasado y finalmente encajado y paletizado de los produc-
tos acabados.

 —  Zona de almacenaje y producto acabado: En esta zona se lleva a cabo la recepción de 
las materias primas y material de envase y embalaje. Se dispone de almacén específico 
para las materias primas, (tanto a temperatura ambiente como cámaras de refrigera-
ción), así como para los envases y embalajes. Además, hay una zona de almacenamien-
to para muestras de control de calidad y productos terminados previos a su expedición.

 —  Zona de oficinas.

 —  Zonas auxiliares: Los vestuarios y comedores estarán ubicados en esta área de servicios 
para el personal que trabaja en la industria.

 —  Zonas técnicas: Las salas donde se encuentran las instalaciones de baja tensión, agua 
osmotizada, vapor, aire comprimido, etc.

 —  Zona de almacenamiento de productos químicos: Recinto en el exterior, en la zona de 
la estación depuradora de aguas residuales, donde se almacenan los productos quími-
cos para tratar la estación de depuración de las aguas residuales y los químicos para la 
planta.

 —  Zona de almacenamiento de residuos: En esta zona exterior, se almacenan en conte-
nedores específicos los diferentes tipos de residuos. Además, existe un recinto para el 
almacenamiento de residuos peligrosos.

 —  Zona depuración aguas residuales situada en el exterior para el tratamiento de las aguas 
residuales de la industria.
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 El proceso productivo de la industria se compone de las siguientes etapas: 

 1.  Recepción de materias primas y auxiliares para la elaboración de los productos a través 
de los muelles. Los camiones entran a la parcela y descargan en la zona de muelles de 
la actividad. 

 2.  Almacenamiento y conservación de materias primas y auxiliares por separado, previa-
mente a su aplicación para el proceso. 

 3.  Elaboración de la formula mediante pesada e identificación de todos los ingredientes. 
En esta fase tiene lugar el suministro en la zona de mezclas con tanques de 12.000 l 
de capacidad con línea de llenado de agua filtrada. El agua se conserva en tanques de 
almacenaje y previamente a la introducción de la misma en la zona de mezclas, pasa 
por un proceso de osmosis para ser adecuada para su uso.

 4.  Mezcla y reconstitución de los diferentes ingredientes, tanto sólidos como líquidos, para 
obtener un producto líquido homogéneo. Éste se realiza mediante los tanques de mez-
clas recirculados con homogeneizadoras con capacidad de 14.700 l/h, los intercambia-
dores de calor con capacidad de calentamiento de 12.000 l/h 20-80º C y el sistema de 
disolución de sólidos a líquidos Tetra Pak Shear Mixer. 

 5.  Tratamiento térmico de esterilización del producto con el Tetra Pak UHT Unit PF, con 
sistema de intercambio calórico directo e indirecto a un caudal de 4.000 l/h para todos 
los productos en ambos modos de funcionamiento. 

 6.  Envasado en formato de botellas o briks y etiquetado.

 7.  Acondicionamiento, encajado, paletizado, almacenamiento y expedición.

  Para el funcionamiento de la actividad, se consumirán como materias primas dos grandes 
grupos: materias primas (ingredientes) y materias auxiliares (envases y embalajes).

  Los ingredientes se reciben en formato tanto líquido como sólido. Los distintos ingredien-
tes y el consumo estimado para cada uno de ellos se muestra en la siguiente tabla: 
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  La capacidad de producción de producto acabado es la que se relaciona en la siguiente 
tabla:

  El suministro de la energía eléctrica se realiza mediante acometida directa de la compa-
ñía. Se estima que el consumo eléctrico anual de la actividad será de aproximadamente 
4.175.180 kWh. 

  Además, también se dispone de una instalación fotovoltaica, la cual permite reducir el con-
sumo de energía eléctrica de red. La instalación fotovoltaica está formada por 136 placas 
solares de 500 Wp, con una potencia conjunto de 68.000 Wp (68 kW). Anualmente, las 
placas producirán aproximadamente 24.820 kW.

  El suministro de gas natural se realiza mediante la red de gas. Se estima que el consumo 
de gas anual de la actividad será de aproximadamente 157.680 Nm3.

  El agua consumida por la actividad procede de la red general de suministro del polígono 
industrial. La actividad requerirá de un consumo de agua anual de 70.760 m3/año para 
usos de producción, limpieza y desinfección, y uso higiénico de los trabajadores.

  Para la generación de vapor se propone la instalación de una caldera de 8.000 kg/h de 
producción de vapor. La potencia térmica de este equipo será de 5.443,5 kW.

Imagen 2: Planta urbanización

Fuente: Documento Ambiental
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 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.

   El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en roton-
da que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se 
puede acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

   3.2.2. Alternativas.

   El documento plantea alternativas de localización de la industria, siendo las propuestas 
estudiadas, para reducir al máximo el impacto ambiental, las que mejor se han adap-
tado a las “mejores técnicas disponibles” (MTD), al ser las más eficaces en cuanto a 
reducir el impacto ambiental y ser las más viables económicamente.

   En el estudio se considera finalmente más viable la opción elegida para la ubicación de 
la industria. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable a los mismos o a sus valores ambientales. 

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Se estima un consumo anual de agua de 70.760 m3/año (232 m3/día), que se obtendrá 
de la red general de suministro del polígono industrial.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que la demanda 
de agua potable que requiere la instalación supera la dotación prevista asignada a la 
submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista dotación de 
agua para la industria, si no que requiere de un reajuste dotacional de abastecimiento a 
gestionar entre la empresa y la entidad u organismo público que gestione el suministro 
de agua del PIR. 
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   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la acometida de abastecimiento al PIR puede so-
portar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro con garantías. 

   Las aguas residuales generadas por la industria son las siguientes: 

  —  Aguas de limpieza: Aguas residuales generadas en la limpieza de maquinaria, equi-
pos y salas de proceso. 

  —  Aguas sanitarias: Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos que dan 
servicio a los trabajadores de la industria.

   Durante el proceso de la actividad no se generan aguas residuales. Se consume agua 
para mezclar con las materias primas y fabricar el producto final.

   La industria dispondrá de una red de saneamiento separativa para las aguas de limpieza 
respecto a las sanitarias. Las aguas de limpieza serán dirigidas a la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales (EDAR) que se instalará para tal fin. A continuación, serán 
dirigidas hacia el punto de vertido. Antes de su vertido, las aguas procedentes de la 
EDAR se unirán con las aguas sanitarias, que no pasarán por el proceso de depuración.

   La industria dispondrá de patios impermeabilizados con sistemas de recogidas de 
aguas, de manera que todas las aguas susceptibles de arrastrar contaminantes sean 
canalizadas y conducidas a la EDAR.

   La estación depuradora de aguas residuales que se instale dispondrá de las siguientes 
etapas:

  —  Pretratamiento (pozo de cabecera y desbaste + homogeneización con sistema AE-
MJET).

  —  Tratamiento primario (equipo físico - químico DAF + purga de fangos por gravedad 
+ tornillo deshidratador DSM).

  —  Tratamiento biológico nitrificación/desnitrificación (Tanque anóxico y tanque aerobio).

  —  Sistema de ultrafiltración MBR donde se lleva a cabo la separación del agua depurada 
de los fangos biológicos.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que el caudal 
previsto de saneamiento de la industria supera la dotación establecida en el PIR para 
submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista capacidad 
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de evacuación del saneamiento para la industria, si no que podría requerir de un rea-
juste dotacional de saneamiento a gestionar entre la empresa y la entidad u organismo 
público que gestione el saneamiento del PIR. 

   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la red de evacuación de aguas residuales puede 
soportar un exceso de aporte de caudal a la red de saneamiento. 

  3.3.3. Suelo.

   Uno de los impactos sobre el factor suelo es el ocasionado por la ocupación del proyec-
to. La superficie de la parcela de ubicación (L.I.-6A-1) es de 41.139 m2, ocupando el 
proyecto una superficie aproximada de 21.000 m2. No obstante, el suelo sobre el que 
se ubica está catalogado como suelo urbanizable con ordenación detallada con uso in-
dustrial, por lo que ya se ha previsto su uso con fines industriales.

   La afección al suelo por contaminación se verá minimizada mediante la adopción de 
medidas preventivas y de control, descritas en el apartado 3.3.2, durante el funciona-
miento de la industria.

  3.3.4. Fauna y vegetación.

   Según informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no hay 
presencia en la zona de ubicación del proyecto de valores naturales reconocidos en los 
Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre del Patrimonio Natural y de la Biodivesidad.

   Dada la magnitud del proyecto y la parcela sobre la que se ubica, no se prevé una afec-
ción significativa a la fauna y vegetación de la zona ni en fase de construcción ni en fase 
de funcionamiento de la actividad. 

  3.3.5. Paisaje.

   El paisaje existente en la zona de estudio contiene los elementos típicos de una zona 
industrial, al encontrarse dentro de un polígono industrial, y cerca de la ciudad de Ba-
dajoz. Se trata, entonces, de un paisaje antrópico, con diversas industrias alrededor 
y otras infraestructuras como carreteras y vías de ferrocarril. Más allá del polígono, 
encontramos un terreno llano, propio de la cercanía con el río Guadiana, ocupado prin-
cipalmente por tierras de cultivo. 

   Es por ello que la calidad del paisaje no se verá alterada de manera significativa por la 
implantación de la industria.
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  3.3.6. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de ejecución del proyecto, la calidad del aire se podrá ver alterada por 
la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y 
sonoras, provocadas en su mayor parte por el movimiento de tierras y el funcionamien-
to de la propia maquinaria.

   Durante la fase de funcionamiento, el principal foco de emisión canalizada presente en 
la industria es el siguiente: 

  —  Foco 1: Chimenea de evacuación de los gases de combustión de gas natural proce-
dentes de la caldera de generación de vapor de de 5,443 MW de potencia térmica. 
Este foco de emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas paras su aplicación. 

   Las emisiones difusas que se producirán en la planta serán olores provenientes de la 
elaboración de los productos de nutrición clínica y de la estación depuradora de aguas 
residuales. 

   Las homogeneizadoras, la línea piloto, y los tanques de mezcla disponen de medidas 
adecuadas para la prevención y minimización de generación de olores (filtros, etc.). 
Todo el proceso se da en recintos cerrados y tuberías. Además, en las zonas de mezcla 
e I+D, se dispondrá de extractores con filtros para polvo.

   La actividad está calificada dentro del grupo B 04 06 17 06 según Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas paras su apli-
cación, por tanto, como se indica en el artículo 5, queda sometida a la autorización 
administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, que 
estará integrada en la autorización ambiental.

   En relación a la contaminación acústica, se incluye entre la documentación presentada 
Estudio acústico con el objeto de valorar el potencial impacto acústico que pueda tener 
la actividad, haciendo una estimación teórica, con la aplicación de modelos técnicos de 
predicción acústica, del nivel de inmisión de los ruidos al ambiente exterior en el em-
plazamiento previsto. 

   La conclusión del citado estudio es que, tras valorar el previsible impacto acústico de 
la actividad sobre su entorno, se considera que ésta da cumplimiento a los valores lí-
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mite de inmisión acústica establecida por el tipo de actividad y ubicación de la misma. 
Asimismo, se considera que dicha actividad cuenta con las medidas de prevención, ate-
nuación y control suficientes para asegurar la ausencia de impacto de la misma sobre 
su entorno.

   La iluminación en áreas exteriores de la actividad industrial se limita a la iluminación 
de los muelles de carga/descarga, los accesos y salidas del establecimiento, en las pri-
meras horas de la mañana y en las últimas horas de la tarde, así como en el turno de 
noche. La instalación de alumbrado tendrá como objeto proporcionar unas condiciones 
de iluminación adecuadas, siguiendo criterios de eficiencia energética y cumpliendo la 
normativa en materia de contaminación lumínica establecida.

  3.3.7. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En relación al patrimonio arqueológico, se introduce en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental una medida de cara a la protección del patrimonio ar-
queológico no detectado. 

  3.3.8. Consumo de recursos.

   En cuanto a la utilización de recursos naturales, el consumo de estos no se considera 
significativo. 

  3.3.9. Medio socioeconómico.

   Tanto en la fase de obras como en la fase de desarrollo de la actividad, el impacto para 
el medio socioeconómico es positivo por la creación de empleo y el aumento de la acti-
vidad económica de la zona.

  3.3.10. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. 

  3.3.11. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Se incluye en el documento ambiental del proyecto un apartado correspondiente al 
“Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el que se analiza la vulnerabilidad del pro-
yecto frente a accidentes graves o catástrofes. 

   Los riesgos identificados en el estudio son riesgo de incendio, riesgo de inundación, 
riesgo de accidentes de circulación, riesgo sísmico, riesgo de tornado, riesgo de acci-
dentes graves por presencia de sustancias peligrosas. 



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61330

   Como conclusión el estudio considera que, con los niveles de riesgo asociados a los 
diferentes sucesos susceptibles de afectar a la industria y de causar un accidente grave 
o una catástrofe, así como la gravedad esperable de dichos sucesos para la ubicación y 
características de la industria, y con la aplicación de las medidas que en su caso sean 
más adecuadas para la prevención o mitigación de los impactos, la vulnerabilidad del 
proyecto se ha considerado globalmente baja. 

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emi-
tidos por las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el 
estudio de impacto ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así 
como cumplir las medidas que se expresan a continuación, establecidas como res-
puesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir discrepan-
cias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en el presente informe técnico.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes, deberán contar con las 
autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumplimiento de la 
normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se paralizaría inmediatamente la actividad y se estaría a lo dispuesto 
por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

  —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, disponiendo de medi-
das necesarias para evitar los procesos erosivos en taludes o explanaciones.

  —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios 
de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los 
aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Se controlará por todos los medios, la emisión e inmisión al medio de polvo, ruidos, 
partículas, gases o sustancias contaminantes, tóxicas o peligrosas de todo tipo.

  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable gene-
rado por las obras, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas 
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en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se evitarán las afecciones por la generación de ruidos con la utilización de las me-
didas que sean necesarias para que la maquinaria utilizada en actividades se ajus-
te a las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones 
sonoras, cuando sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, y en particular, cuando les sea de aplicación a lo establecido en el Real 
Decreto 212/2002,de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y las normas com-
plementarias.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  a)  Vertidos.

   —  Se dispondrá en la instalación de tres redes independientes de recogida de aguas 
residuales, una para aguas de limpieza (se incluirán en este grupo las aguas plu-
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viales susceptibles de presentar contaminación), otra para aguas sanitarias y una 
última para aguas pluviales limpias.

   —  Todos los vertidos serán conducidos a la red de saneamiento del polígono industrial. 

   —  Las aguas pluviales limpias serán colectadas a una red independiente y conectada 
a la red de pluviales del polígono industrial.

   —  Las aguas de limpieza serán conducidas a la estación depuradora de aguas resi-
duales de la industria para su tratamiento. Una vez depuradas, serán evacuadas 
conjuntamente con las aguas sanitarias a la red de saneamiento del polígono 
industrial.

   —  Se deberá contar para todos los vertidos evacuados a la red de saneamiento con 
la autorización de vertidos correspondiente y cumplir el condicionado que se es-
tablezca en la misma.

   —  Se garantizará el adecuado mantenimiento de todas las instalaciones de depura-
ción y de las redes separativas con las que contará la industria.

   —  Toda la instalación se ubicará sobre pavimento impermeable. 

   —  Se acondicionará una zona específica destinada al almacenamiento de residuos 
peligrosos, dotados de sistemas de contención de derrames.

   —  Previamente a la conexión de los vertidos procedentes de la planta a la red de 
saneamiento del polígono industrial, deberá quedar garantizado que las instala-
ciones de saneamiento y depuración receptoras disponen de capacidad y caracte-
rísticas adecuadas para asumir el vertido.

  b)  Residuos.

   —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo esta-
blecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

   —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, eti-
quetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente. En 
particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y 
construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad 
establezca la normativa vigente en la materia.
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   —  Los residuos peligrosos, los residuos no peligrosos con destino a eliminación y los 
residuos no peligrosos con destino a valorización producidos por la instalación no 
podrán almacenarse por un tiempo superior a lo dispuesto en Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

   —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligro-
sos producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen 
y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el 
medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

   —  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los resi-
duos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  c)  Emisiones.

   —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados 
de modo controlado y, en la medida de lo posible, por medio de chimeneas que 
irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. 

   —  Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental del 
complejo industrial.

   —  En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de ca-
lidad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 
a la mejora de la calidad del aire.

   —  Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un 
registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de 
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema 
de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por 
averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación. Esta documentación estará a disposición de cualquier 
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada durante 
al menos los cinco años siguientes a la realización de la misma.
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   —  Todos los procesos susceptibles de generar malos olores en las instalaciones de-
berán efectuarse bajo condiciones que minimicen su emisión. En caso de no ser 
suficientes las condiciones establecidas inicialmente, se podrán determinar medi-
das más restrictivas.

  d)  Ruidos.

   —  Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en la normativa, entre la que se encuentra el Decreto 19/1997, de 
4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

   —  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la 
planta funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

   —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  e)  Contaminación lumínica.

   —  Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e instalar de 
manera que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el 
uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, y ha de contar con los compo-
nentes necesarios para este fin.

   —  Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de 
preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del 
entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. 
Para ello, durante el periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las lumina-
rias estrictamente necesarias para el desarrollo correcto de la actividad, garanti-
zando, así mismo, la seguridad laboral. 

   —  Se instalarán focos de emisión de luz cuyos rayos no sobrepasen la horizontal y 
que serán dirigidos únicamente hacia donde sea necesario. Se evitará, por tanto, 
el uso de rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que se conseguirá mediante el 
empleo de luminarias con reflectores hacia el suelo.

   —  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias 
con longitud de onda dentro del rango de luz cálida.
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   —  La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.

  f)  Medidas complementarias.

   —  En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, 
deberá observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescrip-
ciones técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipu-
lación de los mismos, especialmente el de aquellas que se recojan en las corres-
pondientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

   —  Se informará al personal de la planta de los peligros asociados a la manipula-
ción de productos químicos al objeto de reducir riesgos ambientales y accidentes 
laborales.

   —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

    •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el me-
nor tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

    •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas y correctoras contenidas en 
el estudio de impacto ambiental y el presente informe técnico.

  —  El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente en cada una de las fases:

   1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente 
informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos 
fotográfico y cartográfico. 
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   2.  Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los 
siguientes factores ambientales: hidrología, suelo y atmósfera.

   3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter ne-
gativo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un 
informe especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria 
para actuar en consecuencia.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, vaya a producir impactos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de noviembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 3 
del Plan General Municipal de Maguilla. Expte.: IA24/405. (2024063886)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Maguilla se encuentra encuadrada 
en el artículo 49, letra f), apartado 1.º de la Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Maguilla, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción de la modificación. 

     La modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Maguilla tiene por objeto la 
reordenación y redelimitación de la Unidad de Actuación UA/SU-01 de uso Residencial en 
Suelo Urbano No Consolidado y con una superficie de 12.093 m2.

     Para llevar a cabo la modificación puntual, se dividirá la Unidad de Actuación en dos uni-
dades más pequeñas para facilitar su gestión y ejecución, se redelimitará la Unidad de 
Actuación para su reajuste a manzanas con fondos edificables razonables, se suprimirán 
viales innecesarios dentro del funcionamiento de la red viaria del municipio y se modificará 
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la ordenación detallada por una más racional y lógica a la realidad física existente y a las 
necesidades del mercado.

     La redelimitación propuesta conlleva que la Unidad de Actuación UA/SU-01 reduzca su su-
perficie de 12.093 m2 a 11.524,36 m2, y quede subdividida en la Unidad de Actuación UA/
SU-01a (4.963,18 m2) y en la Unidad de Actuación UA/SU-01b (6.561,18 m2).

     La modificación puntual conlleva la reclasificación de 568,64 m2, de Suelo Urbano a Suelo 
No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales (SNU.PACF), Suelo No Urbani-
zable de Protección Natural y Paisajística (SNU.PNZP) y Suelo No Urbanizable de Protección 
de Infraestructuras y Equipamientos (SNU.PIEQ).

Fuente. Documento Ambiental Estratégico. Situación vigente Modificación Puntual

2.  Consultas.

     El Ayuntamiento de Maguilla presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad, la solici-
tud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documento ambiental 
estratégico y el borrador de la modificación puntual para su sometimiento al procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 22 de julio de 2024, se realizaron consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta. 
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública -

Diputación de Badajoz -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que las par-
celas afectadas por la modificación propuesta se encuentran íntegramente incluidas la 
Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Campiña sur - Embalse de Arroyo Conejos” 
(ES0000325) (Ley 2/2023, de 22 de marzo, por la que se regulan determinados aspectos 
de la Red ecológica europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
DOE n.º 58, de 24 de marzo de 2023) y junto al Parque Periurbano de y Conservación 
y Ocio “Los Baselisos” (ES431036) (Decreto 141/2017, de 5 de septiembre, por el que 
se declara el Parque Periurbano de Conservación y Ocio “Los Baselisos”, en el término 
municipal de Maguilla, DOE n.º 175, de 12 de septiembre de 2017), pertenecientes a 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura (RENPEX). La inclusión en la 
Red de Espacios Naturales Protegidos para la actividad solicitada precisa de Autorización 
de Usos en Espacios Naturales Protegidos a solicitar por el promotor, conforme a la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de 
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Extremadura. En la superficie ocupada por la unidad de ejecución UA-01, no hay valores 
naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

      En el presente informe es de aplicación lo establecido en el artículo 57, de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, BOE n.º 399, 
de 14 de diciembre de 2007; Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Es-
pañol de Especies Amenazadas, BOE n.º 46, de 23 de febrero de 2011; Plan de Manejo 
de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de enero de 2009, DOE 
n.º 32, de 3 de febrero de 2009), Sector Azuaga; Plan de Recuperación del Águila Impe-
rial Ibérica (Aquila adalberti) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015; DOE n.º 
107, de 5 de junio de 2015, modificada por la Orden de 13 de abril de 2016, DOE n.º 
77, de 22 de abril de 2016), Área de Distribución; Plan de Conservación del Hábitat del 
Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015; 
DOE n.º 107, de 5 de junio de 2015, modificada por la Orden de 13 de abril de 2016, 
DOE n.º 77, de 22 de abril de 2016), Área de Distribución; y Resolución de 14 de julio 
de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se delimitan las áreas 
prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies 
de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura y se dispone 
la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión, DOE 
n.º 156, de 13 de agosto de 2014.

      Las parcelas afectadas por la modificación puntual n.º 3 del PGM de Maguilla, a pesar de 
encontrarse dentro del límite de la ZEPA “Campiña sur - Embalse de Arroyo Conejos”, 
no alberga Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 
92/43/CEE), taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018, modificado por el Decreto 37/2001) 
o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat. Por lo tanto, no se prevé que la apro-
bación y ejecución de la modificación puntual n.º 3 del PGM de Maguilla propuesta, pue-
da afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental ni a espacios de la Red Natura 
2000, objeto del presente informe, resultando compatible con la aplicación de los planes 
de conservación de especies amenazadas vigentes.

      Informa favorablemente la aprobación de la modificación puntual n.º 3 del Plan General 
Municipal de Maguilla, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos.
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 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Fores-
tal, Caza y Pesca, informa que, los terrenos que volverían a ser suelo no urbanizable 
se encuentran bastante antropizados, y tienen una cubierta vegetal casi nula, estando 
cubiertos casi únicamente por pastizal y vegetación ruderal. Con respecto al cambio de 
clasificación de la porción de suelo que se plantea, nos parece adecuado ajustar los lími-
tes del casco urbano a las necesidades reales de desarrollo del municipio y que vuelvan 
a su origen rústico los terrenos que ya lo eran por vocación. En cuanto a la ordenación 
detallada de los terrenos que quedan integrados en las nuevas unidades de actuación, 
son ya suelo urbano y no somos competentes para pronunciarnos. A la vista de la in-
formación aportada y con las consideraciones expuestas, se informa favorablemente la 
modificación puntual propuesta.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, no se detecta afección sobre ningún 
instrumento de ordenación territorial vigente, si bien, se encuentra en fase de tramita-
ción el Plan Territorial de La Campiña, en cuyo ámbito se encuentra el término municipal 
de Maguilla, que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa en cuanto a la afección al régimen 
y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de 
dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía: 

      Si bien la unidad de actuación UA/SU-01 no ocuparía el DPH del Estado, constituido en 
este caso por el cauce del Regajo de la Muda, se contempla su establecimiento en la 
zona de policía.

      De acuerdo con el artículo 78 ter.1 del Reglamento del DPH, en zona de policía, para 
otras actividades y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar 
el relieve natural, para reparación de edificaciones existentes con cambio de uso, o para 
realizar cualquier tipo de construcción, será necesario la obtención de una autorización 
previa del organismo de cuenca, a menos que el correspondiente plan de ordenación 
urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o sectorial, hubieran sido informados 
por el organismo de cuenca y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas 
al efecto. En todos los casos, los proyectos derivados del desarrollo del planeamiento 
urbanístico deberán ser comunicados al organismo de cuenca para que se analicen las 
posibles afecciones al dominio público hidráulico y a lo dispuesto en los artículos 9, 9 
bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis del propio reglamento.

      Consultados los datos obrantes en este organismo, el Ayuntamiento de Maguilla aportó 
un estudio de inundabilidad de los cauces que discurren por la población, para el PGM, 
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informado por esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn). En este estudio 
se determinan los terrenos cubiertos por las avenidas de periodo de retorno de 100 y 
500 años del Regajo de la Muda, las cuales se reproducen en el mapa adjunto en el 
informe. En el citado mapa, se puede observar cómo la unidad de actuación UA/SU-01 
se encuentra fuera de los terrenos cubiertos por las avenidas de 500 años de periodo de 
retorno, es decir, fuera de la zona inundable.

      En cuanto al consumo de agua, según los datos obrantes en este Organismo, el mu-
nicipio de Maguilla pertenece a la Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la 
Comarca de Llerena, la cual dispone de un expediente en trámite de concesión de aguas 
superficiales para el abastecimiento de varias poblaciones desde el embalse de Arroyo 
Conejo. No se informará favorablemente ningún desarrollo específico (incluido el pre-
sente) en este municipio, mientras no se disponga de la correspondiente concesión de 
aguas públicas para el abastecimiento poblacional, o al menos se encuentre en una fase 
avanzada de su tramitación ante este organismo de cuenca.

      En cuanto a las redes de saneamiento, depuración y vertido, según los datos obrantes 
en este organismo el municipio de Maguilla dispone de una autorización de vertido por 
la que se autoriza a verter un volumen de 74.828 m3/año al cauce del arroyo Culebra, 
con una serie de condiciones y limitaciones.

      Dado que las aguas residuales producidas en la actuación serán vertidas a la red de 
saneamiento municipal, según lo dispuesto en el artículo 101.2 del texto refundido de 
la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio, le corresponderá al Ayuntamiento de Maguilla emitir la autorización de vertido a la 
red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tanto los límites cuantitativos como 
cualitativos que se impongan en el correspondiente Reglamento u Ordenanza municipal 
de vertidos en la red de saneamiento.

      De acuerdo con el artículo 259 quater del Reglamento del DPH, en las autorizaciones de 
vertido que incluyan desbordamientos del sistema de saneamiento, tanto unitario como 
separativo, en episodios de lluvia, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

  a)  En tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos.

  b)  Como criterio general y salvo casos justificados, no se permitirán vertidos por des-
bordamientos del sistema de saneamiento en episodios de lluvia cuando no estén 
justificados de acuerdo con las características del aguacero que las haya originado, 
en relación con los umbrales mínimos indicados en el anexo XI Norma Técnica Básica 
para el control de los vertidos por desbordamientos del sistema de saneamiento en 
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episodios de lluvia conforme, en su caso, al contenido y objetivos establecidos en 
el plan integral de gestión del sistema de saneamiento regulado en el artículo 259 
quinquies.

  c)  Se deberá dotar al sistema de saneamiento de las aglomeraciones urbanas indicadas 
en el artículo 259 quinquies.2, tanto de puntos de control, de fácil acceso y seguro 
para las tareas de vigilancia e inspección como de elementos de monitorización de 
los vertidos por desbordamientos que midan el número y el tiempo de duración del 
evento y que permitan estimar el volumen asociado a cada evento y, en su caso, los 
parámetros de calidad que el organismo de cuenca considere necesarios para un me-
jor conocimiento de la contaminación asociada a los vertidos por desbordamientos 
del sistema de saneamiento, de acuerdo con del anexo XI.

      Asimismo, tras un vertido por desbordamientos del sistema de saneamiento en episodio 
de lluvia y, en el caso de que éste produzca la acumulación de solidos gruesos o flo-
tantes y otros tipos de residuos asociados al vertido en el tramo de cauce situado en el 
entorno inmediato de influencia de dicho punto, el titular de la autorización de vertido 
será responsable de su retirada.

      Para planificar y diseñar los sistemas de saneamiento de aguas residuales de zonas 
industriales, se tendrán en cuenta los siguientes criterios en relación a los desborda-
mientos en episodios de lluvia:

  a)  Los proyectos de nuevos desarrollos urbanos deberán justificar la conveniencia de 
establecer redes de saneamiento separativas o unitarias para aguas residuales y de 
escorrentía, así como plantear medidas que limiten la aportación de aguas de lluvia 
a los colectores.

  b)  En las redes de colectores de aguas residuales urbanas no se admitirá la incorpora-
ción de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomeración ur-
bana o de otro tipo de aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados, 
salvo en casos debidamente justificados.

  c)  El sistema de saneamiento deberá dotarse de los elementos pertinentes en función 
de su ubicación y tamaño del área drenada para reducir la contaminación al medio 
receptor producida por sólidos gruesos y flotantes, de acuerdo con el anexo XI. Estos 
elementos no deben producir una reducción significativa de la capacidad hidráulica 
de desagüe de los aliviaderos, tanto en su funcionamiento habitual como en caso de 
fallo.
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      En el caso de que las aguas pluviales procedentes de colectores y drenajes se pretendan 
verter al DPH, el promotor deberá solicitar la pertinente autorización de vertido, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 100 del TRLA. Para ello se deberá presentar solicitud 
y declaración de vertido, según modelo aprobado que se encuentra a disposición de los 
interesados en cualquiera de las sedes de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana 
(CHGn) y en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica (www.miteco.es) o 
de esta Confederación Hidrográfica (www.chguadiana.es), incluyendo la documentación 
que en ella se indica.

      Tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento de las actuaciones ur-
banísticas, se deberá evitar la contaminación del dominio público hidráulico, impidiendo 
vertidos incontrolados o accidentales.

      De conformidad con el artículo 245.4 del Reglamento del DPH, los vertidos indirectos a 
aguas superficiales con especial incidencia para la calidad del medio receptor han de ser 
informados favorablemente por el organismo de cuenca previamente al otorgamiento 
de la preceptiva autorización.

      En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, informa que para que puedan existir recursos suficientes que sa-
tisfagan las demandas hídricas derivadas del desarrollo de la actuación planteada se 
deberá acreditar que el incremento de consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, 
más la demanda poblacional actual, no supera el volumen asignado al municipio de 
Maguilla por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, 
de 10/02/2023), que asciende a 107.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 
de la normativa).

      En el caso de que se pudiera acreditar la existencia de recursos hídricos suficientes para 
el desarrollo urbanístico objeto de este informe, para la disponibilidad de estos recursos 
será preciso obtener la correspondiente concesión de aguas públicas para abastecimien-
to de la población de Maguilla.

      Para poder emitir posteriores informes de la Administración hidrológica, respecto a la 
afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permi-
tidos en terrenos de DPH y en sus zonas de servidumbre y policía, deberá aportar, en 
cuanto en cuanto al consumo de agua, el incremento de consumo hídrico que supon-
drá el desarrollo del nuevo sector, volumen suministrado, en alta, para abastecimiento 
del municipio, acreditado mediante certificado de Ayuntamiento o empresa gestora de 
abastecimiento; y en cuanto a las redes de saneamiento, depuración y vertido, tipo 



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61347

de red de saneamiento prevista (unitaria/separativa), capacidad actual del sistema de 
depuración, acreditado mediante certificado de Ayuntamiento o empresa gestora de 
saneamiento, volumen actual de aguas residuales, acreditado mediante certificado de 
Ayuntamiento o empresa gestora de saneamiento, e incremento del volumen de aguas 
residuales que supondrá el desarrollo del nuevo sector. Todos los datos se expresarán 
en m3/año.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadu-
ra, de acuerdo con los Registros e Inventarios de esta Consejería. En todo caso, respec-
to al Patrimonio Arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada en 
el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Magui-
lla, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la subsec-
ción 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Maguilla tiene por objeto la 
reordenación y redelimitación de la Unidad de Actuación UA/SU-01 de uso Residencial en 
Suelo Urbano No Consolidado y con una superficie de 12.093 m2.

  Para llevar a cabo la modificación puntual, se dividirá la Unidad de Actuación en dos uni-
dades más pequeñas para facilitar su gestión y ejecución, se redelimitará la Unidad de 
Actuación para su reajuste a manzanas con fondos edificables razonables, se suprimirán 
viales innecesarios dentro del funcionamiento de la red viaria del municipio y se modificará 
la ordenación detallada por una más racional y lógica a la realidad física existente y a las 
necesidades del mercado.

  La redelimitación propuesta conlleva que la Unidad de Actuación UA/SU-01 reduzca su su-
perficie de 12.093 m2 a 11.524,36 m2, y quede subdividida en la Unidad de Actuación UA/
SU-01a (4.963,18 m2) y en la Unidad de Actuación UA/SU-01b (6.561,18 m2).
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  La modificación puntual conlleva la reclasificación de 568,64 m2, de Suelo Urbano a Suelo 
No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales (SNU.PACF), Suelo No Urba-
nizable de Protección Natural y Paisajística (SNU.PNZP) y Suelo No Urbanizable de Protec-
ción de Infraestructuras y Equipamientos (SNU.PIEQ).

  3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual están clasificados según el Plan General 
Municipal como Suelo Urbano No Consolidado, encontrándose éstos, muy antropizados y 
cubiertos casi únicamente por pastizal y vegetación ruderal.

  La reclasificación propuesta de 568,64 m2, de Suelo Urbano a Suelo No Urbanizable de 
Protección Ambiental de Cauces Fluviales (SNU.PACF), Suelo No Urbanizable de Protección 
Natural y Paisajística (SNU.PNZP) y Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestruc-
turas y Equipamientos (SNU.PIEQ) devuelve a dichos terrenos una condición que le es 
intrínseca, como es la de Suelo No Urbanizable, restaurando en los mismos su condición 
natural.

  El ámbito de aplicación de la Modificación Puntual se encuentra íntegramente incluido en 
la Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Campiña sur - Embalse de Arroyo Cone-
jos” (ES0000325) y junto al Parque Periurbano de y Conservación y Ocio “Los Baselisos” 
(ES431036), careciendo de valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. A pesar, de que dicho ámbito se 
encuentra dentro del límite de la ZEPA “Campiña sur - Embalse de Arroyo Conejos”, no 
alberga Hábitats de Interés Comunitario (HICs) (anexo I de la Directiva de Hábitats 92/43/
CEE), taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (CREAE) (Decreto 78/2018, modificado por el Decreto 37/2001) o incluidos 
en el anexo II de la Directiva Hábitat. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, indica que, no se prevé que la aprobación y ejecución de la Modificación Pun-
tual, pueda afectar de forma apreciable a ningún valor ambiental ni a espacios de la Red 
Natura 2000, objeto del presente informe, resultando compatible con la aplicación de los 
planes de conservación de especies amenazadas vigentes.

  Si bien la unidad de actuación UA/SU-01 no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este 
caso por el cauce del Regajo de la Muda, se contempla su establecimiento en la zona de 
policía. La Confederación Hidrográfica del Guadiana, indica, que dicha unidad de actuación 
se encuentra fuera de los terrenos cubiertos por las avenidas de 500 años de periodo de 
retorno, es decir, fuera de la zona inundable, conforme al estudio de inundabilidad de los 
cauces que discurren por la población presentado para el PGM, e informado por dicho or-
ganismo de cuenca.
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  Para que puedan existir recursos suficientes que satisfagan las demandas hídricas deri-
vadas del desarrollo de la actuación planteada se deberá acreditar que el incremento de 
consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda poblacional actual, no 
supera el volumen asignado al municipio de Maguilla por el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real De-
creto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023), que asciende a 107.000 m3/
año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 de la normativa).

  No se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial vigente, si bien, 
se encuentra en fase de tramitación el Plan Territorial de La Campiña, en cuyo ámbito se 
encuentra el término municipal de Maguilla, que establecerá una nueva regulación cuando 
se apruebe definitivamente.

  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente Modificación Puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 

     Tiene especial importancia, el cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas 
continentales, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía. Las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y de-
sarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales 
como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo 
de inundación se mitigue. A tal efecto, el expediente de desarrollo urbanístico deberá in-
cluir un estudio hidrológico-hidráulico que lo justifique.
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     En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas de-
mandas hídricas, informa que para que puedan existir recursos suficientes que satisfagan 
las demandas hídricas derivadas del desarrollo de la actuación planteada se deberá acredi-
tar que el incremento de consumo hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda 
poblacional actual, no supera el volumen asignado al municipio de Maguilla por el Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023), 
que asciende a 107.000 m3/año hasta el horizonte 2027 (apéndice 7.1 de la normativa). 
Asimismo, se deberá aportar la documentación indicada por el organismo de cuenca, en 
el anexo de su informe, para poder emitir posteriores informes de la Administración Hidro-
lógica.

     Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contemplada 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir, y en la medida de lo posible 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración el cambio climático, y las medidas previstas para 
el seguimiento ambiental establecidas en el documento ambiental estratégico, siempre y 
cuando, no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe ambiental es-
tratégico.

5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible modificación puntual 
n.º 3 del Plan General Municipal de Maguilla vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimien-
to a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

     (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la Modificación Puntual.
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     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 20 de noviembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, de la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio, por la que se nombra el Jurado del Concurso 
de Artesanía Junta de Extremadura. (2024063880)

Por Decreto 141/2024, de 12 de noviembre (DOE núm. 126, de 20 de noviembre), se esta-
blecen las bases reguladoras del Concurso de Artesanía Junta de Extremadura y se aprueba la 
primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2024, disponiendo en su artículo 11 que “1. 
Las obras y proyectos presentados por los participantes del Concurso de Artesanía “Junta de 
Extremadura” serán valorados por un Jurado único que estará presidido por la persona titular 
de la Secretaría General con competencias en Comercio y Artesanía, más seis vocalías y una 
persona que ostentará la secretaría, designada por aquel, que levantará acta de las reuniones 
y tendrá voz, pero no voto”.

El Decreto 135/2023, de 2 de agosto, dispone el nombramiento de don Víctor Valentín Píriz 
Maya como Secretario General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, y en su condición de tal, le corresponde la Presidencia 
del Jurado del Concurso de Artesanía Junta Extremadura

Asimismo, el mismo artículo 11 del Decreto 141/2024, de bases reguladoras dispone en su 
apartado 2. que: “Las vocalías del Jurado serán igualmente nombradas por la persona titular 
de la Secretaría General con competencias en artesanía, entre profesionales de prestigio y 
expertos en el ámbito de la artesanía y de otras áreas vinculadas como las de patrimonio y 
bienes culturales, bellas artes, artes plásticas y diseño, mercado del arte, comercialización, 
marketing y empresa. La composición del Jurado deberá respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres”.

El apartado noveno de la disposición adicional única del mencionado decreto, por la que se 
aprueba la primera convocatoria del concurso artesanía Junta de Extremadura, reproduce 
idéntico contenido al regular la figura del Jurado.

En su virtud, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

RESUELVO:

Único. Nombrar los vocales que integrarán el Jurado, y suplentes, así como designar al titular 
de la Secretaría del mismo, que tendrá voz, pero no voto. 
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Vocales. 

 —  D.ª Rocío Esteban Corchero. Jefa de Servicio de Comercio Interior y Artesanía.

 — D.ª María José Horrillo Sierra. Jefa de Sección de Coordinación Territorial del Comercio. 

 —  D.ª Natalia Yael Benchoam Bulanski. Asociación Extremeña para la Promoción de la Ar-
tesanía (ARTESANEX).

 — D. Avelino Carrasco Durán. Maestro Artesano.

 —  D. José María Guisado Monge. Asociación de Alfareros de Salvatierra de los Barros.

 —  D. Juan Manuel Pérez Vinagre. Asociación de Artesanos de Mérida y Comarca.

Suplentes.

 —  D. Darío Ceballos Martínez. Jefe de Servicio de Comercio Exterior, Mercados y 
Competencia.

 —  D. Miguel Ángel López Cornejo. Experto en el ámbito de la artesanía y otras áreas 
vinculadas.

Secretaria. 

 —  D.ª Soledad Pérez Lema. Asesora Jurídica del Servicio de Comercio Interior y Artesanía.

Mérida, 20 de noviembre de 2024.

El Secretario General de Economía, 
Empresa y Comercio,

VÍCTOR V. PÍRIZ MAYA
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo del 
sector Transporte de Mercancías por Carretera de la provincia de Badajoz. 
(2024063897)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo del sector Transporte de Mercancías por Ca-
rretera de la provincia de Badajoz –código de convenio 06000525011981 - que fue suscrito 
con fecha 27 de mayo de 2024, de una parte, por la representación de la empresa, y de otra, 
por la representación de las personas trabajadoras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de noviembre de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS  
POR CARRETERA DE BADAJOZ Y SU PROVINCIA AÑO 2024

Artículo 1º. Partes firmantes.

Este Convenio ha sido negociado y firmado de una parte como representación empresarial 
por la AETRANS y AGT-EXTREMADURA, y de otra parte, por los sindicatos Comisiones Obreras 
(CCOO) y Unión General de Trabajadores (UGT), representando ambas partes a más del 80% 
del empresariado y de las personas trabajadoras a los que afecta este texto. Los intervinien-
tes se reconocen mutuamente capacidad de representación para negociar el Convenio.

Artículo 2º. Ámbito funcional.

El presente Convenio será de aplicación a las empresas y cooperativas con trabajadores por 
cuenta ajena, dedicadas a la actividad del transporte de mercancías en general, ya sean 
agencias, servicios regulares o servicios discrecionales, servicios de mudanzas de muebles 
y todos aquellos otros que estén recogidos en el II Acuerdo General para las Empresas de 
Transporte de Mercancías por carretera, en adelante (Acuerdo General), o Acuerdo o norma 
que lo sustituya.

Será de directo cumplimiento y obligada observancia el Acuerdo General en su parte norma-
tiva obligacional que queda reservado al mencionado acuerdo.

Todos aquellos convenios de ámbito inferior a éste que mejoren lo aquí pactado se manten-
drán dichas mejoras.

Artículo 3º. Ámbito personal.

Quedan comprendidas dentro del ámbito de este Convenio las personas que ostenten la ca-
lidad de personas trabajadoras por cuenta de las empresas afectadas por el mismo, con la 
exclusión que recoja la Ley.

Las mejoras de cualquier tipo pactadas en este Convenio no podrán ser compensadas con las 
que pudieran estar disfrutando los trabajadores en el momento de la firma del mismo.

Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global mejoren lo pactado en este 
Convenio, manteniéndose estrictamente “Ad personam”.

Artículo 4º. Ámbito territorial.

El presente Convenio será de ámbito provincial y se extenderá a toda la provincia de Badajoz, 
quedando incluido en el mismo todos los centros de trabajo a que se refiere el ámbito funcio-
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nal, que se halle emplazados en la provincia, aun cuando la sede central o domicilio social de 
la empresa radique fuera de dicho término provincial.

Artículo 5º. Vigencia, duración y prórroga.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y finalizará el 31 de diciembre 
de 2024, siendo su denuncia automática a su finalización 

No obstante lo anterior, y con el objeto de evitar el vacío normativo que en todo caso se pro-
duciría una vez terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará 
rigiendo en su totalidad, tanto en su contenido normativo como en el obligacional, hasta que 
sea sustituido por otro.

Artículo 6º. Retribuciones.

Se pactan con carácter de mínimas en función de las diferentes categorías profesionales que 
se consignan en las tablas salariales (anexos), cuya cantidad económica tendrán efecto el 1 
de enero de 2024.

Tendiendo a desarrollar las categorías del Acuerdo General.

Estructura salarial: Se considera salario todas las percepciones ya sean monetarias, y/o en 
especie, por las que sea retribuido el trabajador en el desempeño de sus funciones. Existirá 
un recibo de salario de aplicación en el sector. No tendrán la consideración legal de salario:

Indemnizaciones o suplidos, por gastos que deban ser realizados por el trabajador como con-
secuencia de su actividad laboral.

Indemnizaciones o compensaciones correspondientes a traslados, desplazamientos, suspen-
siones o despidos.

Prestaciones e indemnizaciones de la seguridad Social.

Cualquier otra cantidad que se abone al trabajador por conceptos compensatorios similares a 
los anteriormente relacionados.

Artículo 7º. Descuelgue salarial.

En cuanto a las causas y procedimiento para llevar a cabo el descuelgue salarial se estará a 
lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 8. Gratificaciones.

Gratificaciones extraordinarias. – Las personas trabajadoras afectadas por el presente Con-
venio percibirán dos gratificaciones extraordinarias al año, consistentes en 30 días de salario 
base más antigüedad, pagaderas en los meses de julio y diciembre. 

Si la empresa ha abonado íntegramente a la fecha de publicación del presente Convenio, la 
gratificación extraordinaria del mes de marzo, prevista en el anterior Convenio, únicamente 
vendrá obligada a abonar una de las dos previstas (julio o diciembre).

Artículo 9º. Dietas.

Para el año 2024, el valor mínimo de las dietas serán los más abajo referenciados, no obstan-
te, si alguna persona trabajadora viene percibiendo cantidades superiores las seguirá perci-
biendo en dicha cuantía como derecho personal.

Para 2024 quedan establecidas como siguen:

 España:

  13,14 euros comida.

  13,14 euros cena.

  13,14 euros pernoctación.

 Portugal:

  15,80 euros comida.

  15,80 euros cena.

  10,53 euros pernoctación.

 Resto de países:

  63,19 euros por todos los conceptos.

Las empresas vendrán obligadas a pagar la dieta cuando se den las siguientes circunstancias:

Comida: Cuando el trabajador/a comience el servicio antes de las 13.00 horas y finalice des-
pués de las 15.00 horas.

Cena: Cuando el trabajador/a comience el servicio antes de las 20.00 horas y finalice después 
de las 22.00 horas.
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Artículo 10º. Permisos retribuidos.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho:

Vacaciones. Los periodos de vacaciones de todo el personal deberán fijarse entre el empresa-
rio y los representantes de las personas trabajadoras dentro del primer trimestre del año, el 
periodo total de disfrute deberá tener el carácter continuado y no podrá sufrir un fracciona-
miento superior a dos periodos, las vacaciones anuales se disfrutarán siempre dentro del año 
natural, salvo en los supuestos normativamente establecidos; si se dividiera en dos periodos 
uno de ellos se disfrutará en verano, las vacaciones no podrán compensarse en metálico en 
todo ni en parte, el tiempo total será de 30 días naturales, retribuidas en función de todas 
las percepciones económicas que las personas trabajadoras perciban por un mes realmente 
trabajado de 31 días.

Licencias y permisos. La persona trabajadora tendrá derecho:

Al disfrute de los permisos necesarios para recurrir a exámenes, así como a elegir el turno de 
trabajo si tal régimen está instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios 
para la obtención de un título académico o profesional.

Por permiso de lactancia de un hijo menor de nueve meses, el trabajador o trabajadora tendrá 
derecho a una hora de ausencia de trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración 
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple, adopción o 
acogimiento múltiple. El trabajador o trabajadora podrá sustituir este derecho por una reduc-
ción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas; 
si optara por la acumulación se establece el disfrute de dieciocho días naturales ininterrumpi-
dos e inmediatamente posteriores a la finalización del permiso por maternidad.

La persona trabajadora previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración, por algunos de los motivos y el tiempo siguiente:

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho, a los que seguirán los 
treinta días de vacaciones, aunque no coincidan con el calendario de vacaciones de la 
empresa, siempre que la persona trabajadora lo solicite con un mes de antelación.

 b)  Cinco días laborables por accidente o enfermedad graves, hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja 
de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la pareja a de hecho, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio 
y que requiera el cuidado efectivo de aquella.
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 c)  Dos días en los casos de nacimientos de hijos o fallecimiento de parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo la persona trabajado-
ra necesite hacer un desplazamiento, el plazo será de cuatro días.

      Aquellas personas que por razones de trabajo se encontrare en ruta fuera de su residen-
cia familiar en el momento de nacimiento del hijo y no pudieran disfrutar del preceptivo 
permiso en ese momento, podrán hacer uso de este en cuanto se produzca su retorno. 

 d)  Dos días por traslado del domicilio habitual.

 e)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber o imprevisto inexcusable 
de carácter público o personal.

 f)  Por el tiempo indispensable para acudir a consulta médica del trabajador/a o de un/a 
hijo/a menor de edad. Un día en caso de consulta médica fuera de la localidad, ordenada 
por el facultativo de la empresa o de la Seguridad Social.

      Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a 
lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y su compensación económica.

 g)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal y convencionalmente.

 h)  Un día por renovación del carné de conducir.

 i)  Un día por boda de familiar de primer grado de consanguinidad.

 j)  Dos días de libre disposición con carácter anual. Los días de libre disposición no son 
recuperables y no podrán se acumulables a festivos nacionales, autonómicos o locales, 
o a vacaciones de la persona trabajadora, salvo pacto expreso de común acuerdo entre 
empresa y trabajador.

 k)  La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza ma-
yor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata. Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas 
las horas de ausencia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a 
cuatro días al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en 
acuerdo entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras apor-
tando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.
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Artículo 11º. Bajas.

En el caso de accidente o enfermedad, esta última con hospitalización, la empresa completará 
hasta el 100 por ciento del salario del trabajador desde el primer día de producirse la misma.

En caso de enfermedad común, sin hospitalización, el trabajador percibirá el 100 por ciento a 
partir del tercer día de producirse la misma.

Artículo 12º. Seguridad y Salud Laboral.

Las Empresas impulsarán los procedimientos y medidas necesarias con objeto de evitar los 
riesgos laborales, evaluar aquellos que sean evitables, planificar su prevención y concertar o 
dotarse de mecanismos y/o recursos previstos en la normativa vigente.

A tal fin cumplirán y desarrollarán lo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(en adelante LPRL), sus Reglamentos de desarrollo y en el presente Convenio Colectivo y en 
especial:

Las Empresas realizarán Mapas y Evaluaciones de Riesgos y constituirán o concertarán un 
Servicio de Prevención, todo ello con la participación efectiva de los/as Delegados/as de Pre-
vención (en adelante D. Ps.) o el Comité de Seguridad y Salud si este existe.

Las Empresas acometerán la formación de los/as trabajadores / as para la evitación y preven-
ción de riesgos y de los D. Ps. en materia de Seguridad y Salud, para lo que los D. Ps. tendrán 
derecho a un mínimo de 40 horas anuales de tiempo de trabajo destinado a dicha formación.

Los D. Ps. y miembros de los Comités de Seguridad y Salud dispondrán de un crédito horario 
adicional a las horas sindicales recogidas en este convenio de 5 horas mensuales para el des-
empeño de sus funciones específicas.

Las Empresas (de menos de 30 trabajadores) que tengan un solo Delegado de Personal re-
conocen a éste como Delegado de Prevención a todos los efectos (Competencias, facultades, 
garantías, obligaciones, etc.), previstas en la LPRL y sus Reglamentos, así como las de este 
Convenio.

Las Empresas que tengan más de un delegado/a de personal reconocerán como D.P. o D. Ps. 
aquél o aquellos que les notifiquen los Delegados de Personal cuando efectúen su elección 
entre ellos en el número y requisitos que dispone la LPRL.

Las Empresas de más de 50 trabajadores constituirán el CSS.

Se crea una comisión de S. y S. para el ámbito de este Convenio Colectivo, de carácter pari-
tario, para el seguimiento de los acuerdos de este Convenio, del Acuerdo General de TMC en 
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esta materia, así como para la evaluación de la aplicación de la LPRL y sus Reglamentos en el 
sector y ámbito afectado.

Se reconocerán las enfermedades profesionales derivadas de las actividades propias del sec-
tor, las empresas están obligadas a gestionar con organismos específicos de salud laboral para 
que los trabajadores puedan pasar revisiones médicas a solicitud de éstos.

Las revisiones se realizarán dentro de la jornada laboral y los gastos que se originen serán a 
cargo de la empresa.

Los Comités y los Delegados de Prevención participarán de forma activa en los planes y mapas 
de riesgos que las empresas están obligadas a realizar.

Las empresas dispondrán en cada centro de trabajo de un cuarto vestuario para el personal 
a su servicio, provisto de armarios individuales y banquetas, a fin de que aquél pueda cam-
biarse de ropa, asimismo se instalarán cuartos de aseo provistos de lavabos y duchas, para 
su uso personal, así como servicios higiénicos adecuados.

Artículo 13º. Accidentes de tráfico.

Si por causas debidas a accidente de tráfico o negligencia del conductor se retirara temporal-
mente el permiso de conducir a un trabajador/a la empresa respetará el puesto de trabajo, no 
estando obligada a abonarle durante dicho tiempo el salario.

En el caso de que en la empresa existiese otro puesto de trabajo, se le acoplará a él durante 
el tiempo que dure la suspensión.

No se respetará el puesto de trabajo cuando la retirada del carné de conducir sea motivada 
por causas de embriaguez, drogadicción o ilegalidad en la carga siempre que esta sea impu-
table al trabajador/a.

Artículo 14º. Trabajos distintos a la categoría profesional.

Las personas trabajadoras podrán ser ocupados en tareas o cometidos distintos a los de 
su categoría profesional durante periodos de tiempo en los que no tengan trabajo en dicha 
categoría, sin que la asignación de tales tareas o cometidos pueda suponer sustitución de 
los propios de la categoría que el interesado ostente, siempre que sea por causas ajenas al 
empresario.

Artículo 15º. Seguros.

Las empresas concertarán una póliza de seguros que cubra los siguientes riesgos:
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  30.000,00 euros para el supuesto de gran invalidez derivada de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional.

  28.000,00 euros para el supuesto de muerte derivada de accidente de trabajo y enferme-
dad profesional.

  28.000,00 euros para el supuesto de incapacidad permanente absoluta derivada de acci-
dente de trabajo y enfermedad profesional.

  28.000,00 euros para el supuesto de incapacidad permanente total derivada de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional.

  25.000,00 euros para el supuesto de incapacidad permanente parcial derivada de acciden-
te de trabajo y enfermedad profesional.

En todo caso la Empresa abonará directamente dicha indemnización en caso de no tener con-
certada adecuadamente dicha cobertura.

Artículo 16º. Jubilación anticipada.

En relación con la jubilación anticipada, las personas trabajadoras afectadas por este Conve-
nio, estarán a lo que se establezca en la normativa de aplicación vigente.

El trabajador/a con una antigüedad mínima de 10 años que opte por la jubilación anticipada 
tendrá derecho a los siguientes premios:

 —  Jubilación con una antelación de 5 años a su edad de jubilación ordinaria, diez 
mensualidades.

 —  Jubilación con una antelación de 4 años a su edad de jubilación ordinaria, ocho 
mensualidades.

 —  Jubilación con una antelación de 3 años a su edad de jubilación ordinaria, seis 
mensualidades.

 —  Jubilación con una antelación de 2 años a su edad de jubilación ordinaria, cua-
tro mensualidades.

 —  Jubilación con una antelación de 1 año a su edad de jubilación ordinaria, dos 
mensualidades.
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Artículo 17º. Traslados.

No podrá ser trasladado un trabajador/a acogido a este Convenio, salvo en los casos previstos 
en el estatuto de los trabajadores, reestructuración, cierre del centro de trabajo y/o acuerdo 
entre trabajadores y empresas.

Artículo 18º. Pluses.

Plus de nocturnidad. Será aplicado al personal que comience su horario desde las 22 horas y 
hasta las 6 horas, por imperativo de la empresa que tenga comprendido este horario o turno, 
percibirá un complemento salarial equivalente al 25% del salario base.

Plus de festivos. Será aplicado al personal que trabaje en un día festivo (no domingos) y su 
importe será de 30,90 euros al día para 2024, abonable en el mes siguiente, o compensable 
en día libre equivalente.

Todos aquellos complementos salariales que se denominan entre otros, incentivos, pluses 
voluntarios, plus de actividad, plus de calidad / cantidad de trabajo, primas de producción o 
productividad, plus de asistencias, puntualidad, turnicidad y demás de puesto de trabajo se 
deberán definir dentro del Convenio e intentar reducirse a la mínima expresión en la hoja de 
salario.

Artículo 19º. Ropa de trabajo.

Los trabajadores afectados por este Convenio recibirán dos monos, buzos o prenda similares 
al año, así como cinturón riñonera y casco antirruidos para los maquinistas, mecánicos y per-
sonal afectado por contaminación acústica.

Artículo 20º. Jornada semanal.

Para aquellos trabajadores con jornada partida, la duración de la jornada semanal será de 
cuarenta horas, siendo su distribución la siguiente: De lunes a viernes excepto pacto en con-
tra, ocho horas diarias, que en cómputo anual será de 1.800 horas/año, en caso de desacuer-
do resolverá la comisión paritaria. En jornada continuada se establece un descanso de treinta 
minutos que tendrá la consideración de trabajo efectivo.

Para lo no dispuesto en el presente convenio se estará a lo determinado en el Real decreto 
1561/1995, en el Real Decreto 902/2007 y Reglamento Comunitario 561/2006, o norma o 
convenio del sector de ámbito superior que lo sustituya.

Para lograr la conciliación de la vida familiar y laboral las partes firmantes establecen que, sal-
vo causa sobrevenida u organizativa de la empresa, no previsible y debidamente justificada, 
el descanso semanal será tomado por el trabajador al menos una vez cada quince días en casa
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Artículo 21º. Jornada diaria.

En ningún caso la jornada diaria excederá de nueve horas ordinarias de trabajo efectivo, ga-
rantizándose una jornada mínima de 7 horas diarias para los conductores de trabajo efectivo, 
no pudiéndose incluir para completar la jornada efectiva el tiempo de presencia, respetándose 
un descanso ininterrumpido de doce horas, entre jornada y jornada, tanto en la residencia 
como fuera de ella.

No obstante, en función de la flexibilidad que ofrece la actual normativa y teniendo en cuenta 
los periodos de conducción, se podrá, reducir la duración del descanso fuera de la residencia 
trasladando dicha reducción a un mayor descanso en la residencia de la persona trabajadora.

Tiempo de presencia. Al personal de conducción se podrá ampliar la jornada hasta un máximo 
de 15 horas a la semana como tiempo de presencia, las que excedan de las 15 tendrán la 
consideración de extraordinarias.

En la determinación del cómputo de la jornada se distinguirá entre el tiempo de trabajo efec-
tivo y el tiempo de presencia del trabajador por razones de: Espera, expectativas, servicio 
de guardia, averías de larga duración cuando el conductor no haya terminado de efectuar las 
gestiones oportunas para su reparación y no participe en la misma, comidas en ruta y todo 
el tiempo que el trabajador se encuentre a disposición de la empresa por razones del servicio 
sin efectuar actividad alguna.

Para el personal referido en este artículo su jornada será continuada.

Trabajo efectivo, será todo aquel que no está recogido en las horas de presencia.

Tiempos máximos de conducción. Ningún trabajador podrá conducir de una forma ininterrum-
pida más de 4,30 horas sin hacer una pausa de 45 minutos que tendrá la consideración de 
trabajo efectivo a efecto de cómputo.

Descansos semanales mínimos. La distribución de la jornada semanal deberá realizarse en 
cinco días de trabajo y dos de descanso.

Por ello los descansos entre jornadas computadas semanalmente alcanzarán un mínimo de 60 
horas, de los cuales el número que se acuerde será en la residencia. El descanso semanal será 
de 48 horas como mínimo y deberá comprender dos días naturales completos, como regla 
general el sábado y el domingo.

Si por norma legal, se modificasen alguno de los tiempos aquí convenidos, tal modificación se 
aplicaría en este Convenio.
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Para lo no dispuesto en el presente Convenio se estará a lo determinado en el Real Decreto 
1561/1995, en el Real Decreto 902/2007 y reglamento Comunitario 561/2006, o norma o 
convenio del sector de ámbito superior que lo sustituya.

Artículo 22º. Horas extraordinarias.

Ante la grave situación de paro existente y con el objeto de fomentar una política social so-
lidaria que favorezca la creación de empleo, las partes acuerdan la suspensión de las horas 
extraordinarias habituales.

Asimismo, en función de dar todo su valor crítico a lo anterior, en cada empresa se pactará 
conjuntamente con los representantes de los trabajadores la realización de nueva contrata-
ción dentro de la modalidad vigente en sustitución de las horas extraordinarias suprimidas.

Horas estructurales:

 A)  Serán las horas extraordinarias que vengan exigidas para reparar siniestros y otros 
daños extraordinarios y de urgente realización.

 B)  Horas extras por pedidos imprevistos en periodos punta de producción, ausencias im-
previstas u otra circunstancia de carácter estructural extraordinario.

Mantenimiento, siempre que no puedan ser sustituidas y con la autorización de los represen-
tantes de los trabajadores.

El valor mínimo de la hora para el para el 2024 de 12,49 euros.

La dirección de la empresa informará mensualmente a los representantes de los trabajadores 
sobre el número de horas extra realizadas, así como a la autoridad laboral, deberá ir firmado 
por el representante de los trabajadores con la calificación correspondiente según lo dispuesto 
en la Normativa sobre Seguridad Social.

Artículo 23º. Mercancías peligrosas.

Las empresas se comprometen al respeto escrupuloso del reglamento de mercancías peligro-
sas por carretera, así como los trabajadores, también en las normas suplementarias sobre la 
reducción de jornada de los conductores que realicen estos servicios.

Artículo 24º. Jornada de feria.

Durante los días de la feria de la localidad del domicilio de la empresa, la jornada será 
de 10,00 a 13,30 horas; la jornada fuera de este horario tendrá la consideración de horas 
extraordinaria.
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Artículo 25º. Derechos de reunión.

Las empresas reconocerán a los trabajadores el derecho de reunirse dentro de los locales de 
las mismas en horas fuera de servicio, para las que tendrán todo tipo de facilidades, igual-
mente se reconocerá el derecho a la propaganda sindical y cobro de las cuotas sindicales 
dentro de la empresa.

Aquellas empresas donde existiese más de un delegado de personal, éstos podrán hacer ce-
sión de sus horas sindicales, acumulando el crédito de las mismas entre uno de ellos o entre 
varios.

En empresas donde exista un solo delegado de personal, éste disfrutará de un crédito de ho-
ras sindicales de la siguiente forma:

De uno de enero a treinta de junio, 192 horas.

De uno de julio a treinta y uno de diciembre, 192 horas.

En ningún caso podrá utilizar más de noventa horas sindicales en un mismo mes.

Igualmente se establecen horas sindicales para cursos de formación, horas ilimitadas para la 
negociación colectiva y tablón de anuncios para los sindicatos.

Las horas para la negociación colectiva serán de acuerdo con la duración de las reuniones.

Artículo 26º. Contratación laboral.

El ingreso en el trabajo se efectuará con arreglo a las disposiciones aplicables en esta ma-
teria, habiendo de formalizarse el contrato por escrito cuando así lo exija alguna norma o lo 
solicite alguna de las partes en cualquier momento de la relación laboral. Dicho ingreso podrá 
realizarse al amparo de la modalidad de contratación que sea aplicable atendiendo siempre a 
la causa que define cada una de las modalidades de contratación.

En relación al fomento de la contratación indefinida se estará a lo establecido en la normativa 
vigente.

En relación a la contratación fijo discontinua se estará a lo establecido en la normativa vigente.

En caso de baja voluntaria del trabajador/a, éste deberá preavisar al empresario con diez días 
de antelación, al objeto que el empresario pueda sustituir al mismo con tiempo suficiente, sin 
causarle perjuicios.
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Artículo 27º. Revisiones mecánicas.

Todos los vehículos y maquinarias de las empresas deberán ser revisadas con carácter gene-
ral, al menos una vez al año. Los vehículos podrán ser inmovilizados si su estado supusiera 
un peligro inminente de accidente.

Las empresas deberán facilitar a sus trabajadores las herramientas y utensilios que precisen 
para el desempeño de su función.

Artículo 28º. Antigüedad.

Las personas trabajadoras que bajo cualquier modalidad de contratación estén comprendidos 
en este Convenio disfrutarán como complemento personal de antigüedad de un aumento pe-
riódico por el tiempo de servicio prestado en la misma empresa o grupo de empresas.

Las personas trabajadoras cobrarán a los tres años 18,03 euros en concepto de antigüedad, 
a los cinco años 36,06 euros, a los diez años 54,09 euros, a los 15 años 72,12 euros y a los 
20 años 95,00 euros quedando congelada en este punto.

La antigüedad comenzará a efectos de cómputo, desde el inicio de la prestación en la empre-
sa, contando por tanto el periodo de aprendizaje.

Las personas trabajadoras que percibieran cantidades superiores a las que les corresponda 
por aplicación de los complementos personales de antigüedad anteriormente fijados en este 
artículo, continuaran percibiendo aquella cantidad, que será consolidada, hasta que sea reba-
sada por el presente sistema, donde quedará congelada.

Artículo 29º. Régimen disciplinario.

Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con ocasión de su trabajo, 
en conexión con éste o derivadas del mismo, que supongan infracción de las obligaciones 
de todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, el presente 
Convenio, el II Acuerdo General y demás normas y pactos, individuales o colectivos, clasifi-
cándose en leves, graves y muy graves.

Son faltas leves:

 1)   Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el pe-
ríodo de un mes.

 2)   No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la 
imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.
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 3)   El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por bre-
ve tiempo.

 4)   Descuidos o negligencias en la conservación del material.

 5)   La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la empresa y al pú-
blico, incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpieza personal.

 6)   La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la empresa con 
instrucciones de utilización.

 7)   Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes.

Son faltas graves:

 1)   Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas 
durante el período de un mes.

 2)   Faltar dos días al trabajo, durante un mes, sin causa justificada.

 3)   Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, si pertur-
basen el servicio.

 4)   La desobediencia a las órdenes e instrucciones del empresario en cualquier materia 
de trabajo, incluido el control de asistencia, no dar cumplimiento a los trámites admi-
nistrativos que sean presupuesto o consecuencia de la actividad que ha de realizar el 
trabajador.

 5)   La alegación de causas falsas para las licencias.

 6)   La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

 7)   Las imprudencias o negligencias en acto de servicio. En particular, se califica de impru-
dencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter 
obligatorio.

 8)   Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para 
usos propios del material de la empresa.

 9)  Las faltas graves de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los 
usuarios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente 
reconocidos a los mismos.
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 10)  El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un 
hecho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y deliberada de un pre-
cepto legal y perjuicio notorio para un inferior.

 11)  No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la 
imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, siempre que la falta de notificación pre-
via sea motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca cualquier trastorno 
en el normal desarrollo de la actividad.

 12)  El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por bre-
ve tiempo, siempre que sea motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca 
cualquier trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

 13)  Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes, siempre que sea 
motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca cualquier trastorno en el 
normal desarrollo de la actividad.

 14)  Descuidos o negligencias en la conservación del material de los que se deriven perjui-
cios para la empresa.

 15)  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que produzca quejas 
justificadas de sus compañeros de trabajo.

 16)  La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sean de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la 
de amonestación verbal; y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.

Son faltas muy graves:

 1)   Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses 
o 20 durante un año.

 2)  Las faltas injustificadas al trabajo durante 3 días consecutivos o 5 alternos en un perío-
do de seis meses, o 10 alternos durante un año.

 3)   La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy 
grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la 
empresa o compañeros de trabajo.

 4)   Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empre-
sa o a los familiares que convivan con ellos.
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 5)   La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desem-
peño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad en las gestiones 
encomendadas; el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empresa 
o a cualquier persona, realizado dentro de las dependencias o vehículos de la misma, 
o en cualquier lugar si es en acto de servicio; violar el secreto de la correspondencia o 
revelar a extraños datos que se conozcan por razón del trabajo.

 6)   La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

 7)   La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.

 8)   El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de accidente.

 9)   La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de accidente o pe-
ligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

 10)  El acoso sexual o el acoso por razón de sexo, desarrollados en el ámbito laboral y 
que atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la 
misma.

 11)  El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado.

 12)  La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se 
cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas, y cualquier otra de natura-
leza análoga a las precedentes.

Procedimiento sancionador.

Antes de imponer sanciones por faltas graves o muy graves las empresas comunicarán por 
escrito los hechos a los trabajadores interesados, con el fin de que, si lo desean, puedan 
éstos exponer también por escrito, en el plazo de cinco días laborales, lo que al respecto 
estimen oportuno. Asimismo, esta comunicación se realizará a los delegados de personal y/o 
comité de empresa. Siempre que se trate de presuntas faltas muy graves la empresa podrá, 
simultáneamente a la entrega de la comunicación a que se refiere el apartado anterior o con 
posterioridad a la misma, acordar la suspensión de empleo del trabajador, sin perjuicio de 
su remuneración, como medida previa cautelar, por el tiempo estrictamente necesario para 
el esclarecimiento de los hechos, con el límite de un mes, sin perjuicio de la sanción que 
finalmente proceda imponer. Esta suspensión será comunicada a los representantes de los 
trabajadores.
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Privación de libertad.

No se considerará injustificada la ausencia al trabajo por privación de libertad del trabajador, 
si éste fuera posteriormente absuelto de los cargos que hubieran dado lugar a su detención.

Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas disciplinarias serán las 
siguientes:

 a)  Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito; suspensión de empleo y sueldo de 
hasta dos días.

 b)  Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días; postergación para el 
ascenso hasta 3 años.

 c)  Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 45 días; inhabilitación 
definitiva para el ascenso; despido.

Prescripción de las faltas.

Las faltas de los trabajadores prescriben: a los 10 días, las leves; a los 20 días, las graves; y 
a los 60 días, las muy graves; contados a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conoci-
miento de la comisión de la falta y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 30º. Multas de tráfico y transportes.

Los conductores/as de camiones y/o vehículos no deberán transportar en los mismos, perso-
nal que no sea de la empresa, salvo que esté autorizado por escrito. Serán los conductores 
responsables del incumplimiento de estas instrucciones y sus posibles consecuencias.

Las multas impuestas a consecuencia de infracciones a la Legislación de Transportes serán 
abonadas por la empresa, salvo en el caso de que se deban al incumplimiento expreso de la 
persona trabajadora de las órdenes directas de la empresa, en este caso serán responsabili-
dad del trabajador y abonadas por el mismo al ser responsable de dicho incumplimiento.

Las sanciones impuestas a consecuencia de infracciones a la Legislación de Tráfico, imputa-
bles a la persona trabajadora, serán abonadas por este.

Artículo 31º. Comisión paritaria.

Se crea una comisión paritaria como órgano interpretativo y consultivo para la interpretación 
del convenio, así como el arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a la interpreta-
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ción de las partes, para que dicha comisión emita dictamen la compondrán cuatro miembros 
en representación de los empresarios y cuatro en representación de los trabajadores.

Cada parte podrá designar asesores permanentes y ocasionales. Así mismo la Comisión po-
drá acordar la designación de uno o más árbitros externos para la solución de un conflicto 
determinado. 

Funciones:

Además de las funciones de vigilancia e interpretación, la Comisión paritaria deberá mediar, 
conciliar o arbitrar conociendo y dando solución a cuantas cuestiones y conflictos individuales 
y colectivos les sean sometidos por parte.

Procedimiento de los cuestiones y conflictos: serán planteados a la Comisión Paritaria o a tra-
vés de las organizaciones empresariales y sindicales firmantes del presente Convenio. 

En los conflictos colectivos el intento de solución de las divergencias laborales a través de la 
Comisión Paritaria, tendrán carácter preferente sobre cualquier procedimiento, constituyendo 
trámite preceptivo previo o inexcusable para el acceso a la vía jurisdiccional en los conflictos 
que surjan directa o indirectamente con ocasión de la interpretación o aplicación del Convenio 
Colectivo.

La propia comisión establecerá un reglamento de actuaciones en el cual se decidirán los trá-
mites y formas del proceso (iniciación, información, audiencia, etc.)

Los plazos de resolución del expediente deberán ser breves (10 días para asuntos ordinarios, 
y de 72 horas para asuntos extraordinarios).

Esta Comisión Paritaria fija su domicilio social en la sede de AGT Extremadura, actualmente 
en el Centro Regional de Transportes de Mérida Carretera Mérida- Montijo Ex209, Km.60, 
apartado de correos 166, C.P06800 de Mérida.

Artículo 32º. Resolución de conflictos.

Con el fin de contar con un adecuado sistema de solución de los conflictos laborales, en un 
marco de diálogo y concertación de las condiciones laborales, ambas representaciones acuer-
dan formalizar su expresa adhesión conjunta al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Con-
flictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX), y a su reglamento de aplicación, sin perjuicio y 
en consonancia de lo que se dispone a continuación.

Las cláusulas contenidas en este acuerdo, no incorporadas o reflejadas en norma legal, surti-
rán efecto mediante su inserción en los convenios colectivos.



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61373

El presente acuerdo regulará los procedimientos para la solución de conflictos de carácter 
colectivo e individual que surjan entre los empresarios y trabajadores, o sus respectivas or-
ganizaciones representativas.

Quedan excluidas de este acuerdo las materias que versen sobre Seguridad Social.

Conflictos Colectivos. Podrán someterse a los procedimientos no jurisdiccionales de solución 
de conflictos comprendidos en el presente Convenio aquellas controversias laborales que 
comprendan a una pluralidad de trabajadores, o en la interpretación objeto de la divergencia 
afecte a los intereses colectivos.

Los procedimientos no jurisdiccionales para la solución de conflictos son:

 —  Acuerdo en el seno de la Comisión Paritaria del Convenio.

 —  Mediación.

 —  Arbitraje.

El intento de solución de conflictos laborales a través de la Comisión Paritaria tendrá carácter 
preferente, sin perjuicio de las facultades legalmente establecidas a otras instancias, consti-
tuyendo trámite preceptivo para el caso de la vía arbitral o jurisdiccional en aquellos conflic-
tos que surjan directa o indirectamente con ocasión de la interpretación o aplicación de un 
convenio colectivo.

El procedimiento de mediación no estará sujeto a ninguna tramitación restablecida, salvo la 
designación del mediador y la formalización de la avenencia que, en su caso, se alcance.

La designación del mediador la harán de mutuo acuerdo las partes, de entre los expertos que 
figuren incluidos en las listas que aprueben las partes signatarias de este acuerdo.

Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las partes podrán ser libremente acep-
tadas o rechazadas por éstas. En caso de aceptación, la avenencia será vinculante y gozará 
de fuerza ejecutiva, que se substanciará en su caso, ante la jurisdicción social.

Dicho acuerdo se formalizará por escrito, presentándose copia a la autoridad laboral 
competente.

En caso de conflicto por aplicación, interpretación de convenios colectivos,

O en caso de larga negociación, sin que sea posible el acuerdo, las partes instarán el proce-
dimiento de mediación.
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Mediante el procedimiento de arbitraje, las partes en conflicto acuerdan encomendar a un 
árbitro y aceptar de antemano la solución que éste dicte sobre sus divergencias.

Existirán dos sistemas de arbitraje:

 —  El arbitraje privado, cuando las partes decidan designar de común acuerdo un árbitro.

 —  Arbitraje institucional público y formalizado.

El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraje será formalizado por escrito, de modo que 
en el compromiso arbitral consten, al menos, los siguientes extremos:

 —  Nombre del árbitro o árbitros designados.

 —  Cuestiones que se someten al laudo arbitral.

 —  Plazo en el que ha de dictarse dicho laudo.

 —  Domicilio de las partes afectadas.

 —  Fecha y firma de las partes.

El compromiso arbitral será fruto de libre acuerdo de las partes. No obstante, en caso de con-
flicto por aplicación o interpretación del convenio colectivo, o bien en caso de negociación de 
larga duración, sin que sea posible el acuerdo, se acudirá al arbitraje.

Las copias del compromiso arbitral se harán llegar a la autoridad laboral competente, a los 
efectos legales correspondientes.

La designación de árbitro o árbitros será libre y recaerá en expertos imparciales, se llevará a 
cabo el nombramiento por mutuo acuerdo entre las partes.

Una vez formalizado el compromiso arbitral, y durante el plazo que se establezca para la 
emisión del laudo, las partes se abstendrán de instar cualquier otro procedimiento sobre las 
cuestiones sujetas a dicho laudo.

El procedimiento arbitral se caracteriza por los principios de contradicción, sumariedad e 
igualdad entre las partes. De la sesión o sesiones que se celebren se levantará la correspon-
diente acta.

El laudo arbitral será vinculante e inmediatamente ejecutivo ante la jurisdicción social. Habrá 
que resolver, de forma motivada, todas y cada una de las cuestiones fijadas en el compromiso 
arbitral.
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El árbitro que siempre actuará en perfecta relación con los representantes sindicales comu-
nicará a las partes el laudo dentro del plazo fijado en el compromiso arbitral, notificándolo a 
la autoridad laboral.

El laudo sólo podrá ser recurrido ante el orden social de la jurisdicción, cuando el árbitro se 
haya excedido en sus competencias, resolviendo cuestiones ajenas al compromiso arbitral, 
haya violado notoriamente los principios que han de animar el procedimiento, o contradiga 
normas constitucionales o legales.

En aquellos supuestos en que, pese al largo tiempo transcurrido desde el inicio de la negocia-
ción de un convenio, las partes fueran incapaces de llegar a un acuerdo, el órgano paritario, 
fruto del presente acuerdo, propondrá a dichas partes el sometimiento de la controversia a 
arbitraje, ofreciendo lista de árbitros para que elijan entre ellos.

Conflictos individuales. –Los órganos tripartitos que se constituyan de conciliación, mediación 
y arbitraje para la solución de los conflictos individuales, estarán compuestos por un repre-
sentante de cada uno de los sindicatos y asociaciones empresariales más representativas y 
por la administración.

El presidente será elegido de común acuerdo por las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas. Su elección será comunicada a la autoridad laboral competente, a los 
efectos de expedir el oportuno nombramiento.

Los órganos tripartitos conciliarán y, en su caso, arbitrarán en todos los conflictos individua-
les, surgidos de la relación laboral entre empresarios y trabajadores.

Dentro del plazo que se establezca y con suspensión de la caducidad de las acciones, como 
requisito previo y necesario para acudir al orden social de la jurisdicción, las partes promove-
rán por sí, o debidamente representadas, el intento de conciliación ante el órgano tripartito.

La asistencia de las partes al acto de conciliación es obligatoria. Las partes podrán ser acom-
pañadas por representantes o expertos del sindicato y organización empresarial.

El órgano tripartito competente intentará obtener el acuerdo de avenencia entre las partes, 
participando de forma activa en el acercamiento de posiciones.

En caso de avenencia lo acordado tendrá fuerza ejecutiva para los intervinientes. La ejecución 
se realizará ante la jurisdicción social. Una vez terminado sin efecto la conciliación individual, 
el órgano dictará resolución motivada en los siguientes supuestos:

 —  Cuestiones de clasificación personal.
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 —  Señalamiento de vacaciones.

 —  Sanciones.

 —  Traslados.

 —  Permisos retribuidos.

 —  Reconocimiento de antigüedad.

 —  Reclamaciones de cantidad que no excedan de 120.202 euros.

 —  Derechos sindicales.

 —  Modificación de las condiciones de trabajo.

 —  Cuadro horario y servicio.

 —  Descansos.

En caso de libre aceptación por ambas partes, para el caso de no avenencia en la conciliación, 
se suscribirá de modo inmediato el compromiso arbitral correspondiente, designándose como 
órgano arbitral al propio órgano tripartito. En este caso, el presidente actuará como miembro 
del colegio arbitral.

El laudo arbitral tendrá plena fuerza ejecutiva. La resolución dictada por el comité tripartito 
que pone fin al trámite de conciliación en los supuestos señalados en el párrafo anterior ten-
drá naturaleza administrativa, y gozará de presunción de certeza y veracidad.

Contra el laudo arbitral sólo cabrá recurso en el orden jurisdiccional de lo social por los si-
guientes motivos:

 —  Grave infracción del procedimiento, que cause indefensión a cualquiera de las partes.

 —  Error evidente de la apreciación de las pruebas practicadas.

 —  Extralimitación en sus funciones del órgano arbitral, decidiendo sobre cuestiones no 
sometidas al arbitraje.

 —  Que el laudo arbitral atente contra los derechos reconocidos en la Constitución o con-
tenga elementos contrarios a la Ley.

Finalizado el trámite de conciliación, si las partes no se hubieran sometido voluntariamente al 
arbitraje, éstas podrán recurrir a la jurisdicción Social.
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El Juez requerirá al Comité tripartito la remisión del expediente que habrá de ser considerado 
y valorado a la hora de dictar sentencia.

Cuando en el expediente, la resolución final haya sido tomada por unanimidad, las afirmacio-
nes de hecho en que se base se consideran ciertas, salvo prueba en contrario, el organismo 
tripartito velará de oficio por el cumplimiento de todas las garantías procesales.

La ausencia no justificada de algunas de las partes no suspenderá la celebración del acto de 
conciliación, ni la eliminación de resolución, sin embargo, el órgano tripartito podrá suspender 
la celebración del acto y la toma de resolución hasta que se practiquen las pruebas o diligen-
cias que crea conveniente para la mayor garantía de los derechos de las partes.

Las organizaciones firmantes del presente acuerdo, consideran que es preciso potenciar el 
papel de los interlocutores sociales en los trámites, actuaciones y procedimientos previos al 
orden jurisdiccional de lo social, proporcionando así un más completo desarrollo y aplicación 
de los preceptos constitucionales (Art. 7, 28, 37 y concordantes de la C.E.) de la Carta Social 
Europea (Art. 6) y de la Recomendación 92 de la O.I.T.

Esta comisión paritaria fija su domicilio social en la sede de AGT Extremadura, actualmente 
en el Centro Regional de Transportes de Mérida, Carretera Mérida-Montijo EX209, km. 60, 
apartado de correos 166, C.P. 06800 Mérida.

Artículo 33º. Subrogación del contrato con la Administración Pública.

Cuando una empresa pierda la adjudicación de los servicios concertados mediante concurso 
público, por resolución o terminación del contrato con la Administración pública, el personal 
que venía prestando servicios en dicha empresa, entrará a prestar servicio en la nueva em-
presa adjudicataria, estando obligada a la subrogación del personal en los términos regulados 
en este artículo con independencia del tiempo de duración del mismo.

La subrogación se producirá, siempre que las partes cumplan los requisitos formales estable-
cidos en este artículo del convenio. En el término “empresa”, se encuentran expresamente 
incluidas las Uniones Temporales de Empresa (UTE), legalmente constituidas para contratar 
con la Administración.

 a)  Dicha subrogación de personal se producirá única y exclusivamente con respecto a las 
siguientes personas trabajadoras:

  1.  Personal en activo, con una antigüedad mínima de tres meses, en el servicio objeto 
del contrato, sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo.
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  2.  Personal con derecho a reserva de puesto de trabajo, enfermos, accidentados, en 
excedencia, vacaciones, permisos, descansos y/o maternidad/paternidad y mientras 
dure su contrato.

  3.  Personal con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores 
mencionados en el apartado 2, con independencia de su antigüedad y mientras dure 
su contrato.

  5.  No obstante lo anterior, quedan excluidos de la aplicación de la presente cláusula 
de subrogación aquellos empleados/as que sean directivos de su empresa, así como 
aquellos unidos por vínculos de consanguinidad y afinidad de primer grado, salvo que 
acrediten la existencia de relación contractual.

 b)  Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar fehacientemente 
y documentalmente por la empresa cesante a la adjudicataria, a su plantilla, y a los 
representantes de éstos, mediante los documentos que se detallan en el apartado i), en 
el plazo de 30 días hábiles, contados desde que la empresa adjudicataria se lo requiera 
fehacientemente a la empresa cesionaria, siempre y cuando se trate de documentos 
que ya se hayan emitido o que se debieran haber emitido.

      A los efectos de la acreditación entre la empresa cesante y la empresa adjudicataria se 
aclara que se considerarán medios fehacientes de comunicación los siguientes: Envió de 
la documentación por conducto notarial, mediante burofax, telegrama o método equiva-
lente que deje constancia del contenido.

 c)  El personal que no hubiesen disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse 
la subrogación las disfrutará con la nueva adjudicataria del servicio, que sólo abonará 
la parte proporcional del período que a ella corresponda, ya que el abono del otro pe-
ríodo corresponde a la empresa cesante, que deberá efectuarlo en la correspondiente 
liquidación.

 d)  La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vin-
cula: empresa cesante, nueva adjudicataria y trabajador/a. Sin embargo, por acuerdo 
mutuo de la cesante y trabajador/a, podrá este permanecer en la antigua empresa ad-
judicataria. En este caso, la cesante no podrá ceder a ningún otro trabajador/a que no 
prestara su trabajo en la actividad objeto del contrato, si la cesionaria no lo aceptara.

 e)  En caso de que la comunicación no se produzca en el indefectible plazo marcado se 
entenderá que la empresa opta por la asunción de dicho personal laboral ocurriendo lo 
mismo para aquellos datos y/o relación de personal que se comunique con posterioridad 
al plazo establecido.
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 f)  La subrogación efectiva se producirá en el momento en el que la nueva adjudicataria co-
mience a prestar servicios y no antes, siendo la relación laboral anterior a tal momento 
de la exclusiva responsabilidad de la cesante.

 g)  La empresa cesante responderá de las consecuencias derivadas de la falsedad o inexac-
titud manifiesta que la información facilitada pueda producir a la empresa adjudicataria, 
sin prejuicio de la reversión a la misma del personal indebidamente subrogado.

 h)  Los miembros de Comité de Empresa, los Delegados de Personal y los Delegados Sindi-
cales podrán optar, en todo caso, entre permanecer en su empresa o subrogarse en la 
empresa adjudicataria, salvo en el supuesto que hubiera sido contratado expresamente 
por obra o servicio determinado para el centro afectado por la subrogación, o que la 
subrogación afecte a la totalidad de la plantilla.

 i)  La empresa cesante deberá facilitar a la nueva adjudicataria los siguientes documentos:

     Certificación en la que deberán constar la parte de la plantilla afectada por la subroga-
ción, con nombres y apellidos, fecha de nacimiento, estado civil, documento nacional de 
identidad, número de afiliación a la Seguridad Social, número de teléfono en el caso de 
que haya sido facilitado voluntariamente por el trabajador, número de hijos/as, natura-
leza de los contratos de trabajo, y categoría profesional (según la clasificación de este 
Convenio).

     Original o fotocopia compulsada de los tres últimos recibos de salarios de la plantilla 
afectada.

     Fotocopia compulsada de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los 
tres últimos meses, o los correspondientes documentos o soportes que legalmente lo 
sustituyan.

     Relación de personal, especificando: Nombre y apellidos, número de afiliación a la Segu-
ridad Social, número de teléfono en el caso de que haya sido facilitado voluntariamente 
por el trabajador, antigüedad, categoría profesional, jornada, horario, modalidad de con-
tratación y fecha del disfrute de sus vacaciones. Si el trabajador/a es representante legal 
de los trabajadores, se especificará el período de mandato del mismo.

     Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo del personal afectado por la subrogación.

     Original y fotocopia compulsada de los títulos habilitantes para el desempeño de su pues-
to laboral.
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     Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador/a afectado, en los 
que se haga constar que éste ha recibido de la empresa cesante su liquidación de partes 
proporcionales, no quedando pendiente cantidad alguna.

     Estos documentos deberán estar en poder de la nueva adjudicataria de forma fehaciente, 
en el plazo de 30 días hábiles contados desde que la empresa adjudicataria se lo requiera 
fehacientemente a la empresa cesionaria, o desde el momento que se emitan o se de-
bieran haber emitido.

     No harán falta las compulsas, si la empresa adjudicataria acepta expresamente la validez 
de las copias debidamente selladas y firmadas por la empresa saliente. A tal efecto, la 
empresa adjudicataria designará a una persona encargada de la verificación de origi-
nales y copias. Si la empresa adjudicataria, posteriormente, reclamara la aportación de 
las copias compulsadas, la empresa saliente, dispondrá, a partir de la reclamación de 
la empresa adjudicataria efectuada dentro del plazo establecido dispondrá de 15 días 
hábiles para su presentación.

     Con igual sentido de simplificación del proceso y con los mismos requisitos de aceptación 
y comprobación, la entrega de los recibos salariales podrá ser sustituidos por la entrega 
de listados de los mismos periodos a acreditar en los que figuren los mismos datos de la 
nómina.

Artículo 34º. Formación.

La formación continua en CAP (Certificado de Aptitud Profesional) de 35 horas y de renovación 
de ADR se realizará dentro de la Formación Bonificada a cargo de la empresa según lo esta-
blecido en el artículo 64 del II Acuerdo General, o norma que lo sustituya.

Artículo 35º. Disposición final.

En lo no previsto en el presente Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el II Acuerdo 
General para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera y demás legislación 
aplicable.

Artículo 36º. Medidas para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por el mismo, 
garantizarán la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discrimi-
nación por razón, religión o cualquier otra condición de conformidad con la legislación vigente 
nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en cuanto a 
los cumplimientos de estos preceptos en:
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 Planes de igualdad: Para las empresas que tengan 50 o más trabajadores se establece el 
deber de negociar, conforme al Capítulo III del Título IV de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de 
marzo para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre hombre y mujeres. 

Acceso al empleo: Nadie podrá ser discriminado/a por razón de sexo en el acceso al trabajo. 
Las ofertas de empleo deberán realizarse, en todo caso, tanto a hombres como a mujeres, 
no pudiendo excluir, directa o indirectamente, a ningún trabajador o trabajadora por razón 
de su sexo. Las pruebas de selección de personal que realicen las empresas no podrán esta-
blecer diferencia o ventaja alguna relacionada con el sexo de quienes aspiren a la selección. 
La contratación laboral no podrá quedar determinada en atención a la condición del sexo del 
trabajador o trabajadora, salvo el establecimiento concreto de medidas de acción positiva a 
favor del sexo menos representado que puedan establecerse en el ámbito de la empresa.

Estabilidad en el empleo: Con la extinción del contrato de trabajo, no podrá tenerse en cuenta 
el sexo del trabajador o trabajadora afectado.

Igualdad salarial en trabajos de igual valor: Se fijan en este convenio niveles retributivos, 
tablas salariales y determinación de todo complemento salarial, vigilando especialmente la 
exclusión de discriminaciones indirectas.

Formación y promoción profesional: En las acciones formativas de las empresas a su personal 
se garantizará el acceso con respeto absoluto al principio de igualdad de trato y de oportu-
nidades entre mujeres y hombres. A tal efecto se podrán establecer cupos, reservas u otras 
ventajas a favor de los trabajadores del sexo menos representado, en el ámbito al que vayan 
dirigidas aquellas acciones de formación profesional.

Ambiente laboral exento de acoso sexual: No se tolerará en las empresas la situación en que 
se produzca un comportamiento relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o 
el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, hos-
til, degradante, humillante u ofensivo. Tampoco se tolerará la situación en que se produzca 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico de índole sexual, con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.
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ANEXO I

TABLA SALARIAL AÑOS 2024

CATEGORÍA GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE ANUAL
SALARIO BASE 

MENSUAL

Jefe/a de Tráfico G I sup. Técnico 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Oficial 1.ª y 2.ª GII administración 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Oficial de 1.ª de oficios GIV serv. aux. taller 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Conductor/a mecánico G III movimiento 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Conductor/a gruista G III movimiento 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Conductor/a repartidor 
vehículo de pma 20 tm

G III movimiento 16.240,00 euros 1.160,00 euros

Conductor/a G III movimiento 16.100,00 euros 1.150,00 euros

Oficial de 2.ª de oficios G IV serv. aux. taller 16100,00 euros 1.150,00 euros

Auxiliar administrativo G II administración 15.960,00 euros 1.140,00 euros

Auxiliar de almacén G III movimiento 15.960,00 euros 1.140,00 euros

Conductor/a repartidor 
vehículo ligero

G III movimiento 15.960,00 euros 1.140,00 euros

Guarda G IV serv. Aux 15.890,00 euros 1.135,00 euros

Ayudante y/o  
mozo especializado

G III movimiento 15.890,00 euros 1.135,00 euros

Ordenanza G IV serv. Aux. 15.890,00 euros 1.135,00 euros

Auxiliar G II administración 15.890,00 euros 1.135,00 euros

El conductor/a gruista percibirá una gratificación consistente en el 10% de su salario. 

El conductor/a-repartidor/a, o que haga de repartidor/a, percibirá una gratificación consisten-
te en el 10% de su salario bruto mensual.

Las categorías no expresamente enumeradas percibirán un salario asimilable a los arriba 
acordados en función a criterios de proporcionalidad en la responsabilidad y/o funciones de la 
categoría que se desempeñe en comparación con las que aquí se enumeran.
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Las empresas vendrán obligadas a complementar el salario de las personas trabajadoras 
hasta alcanzar el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) fijado en cada uno de los años de 
vigencia de este convenio en términos anuales y de acuerdo con las reglas establecidas en la 
legislación aplicable a tales efectos. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 202/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
795/2021 PA 107/2019. (2024063913)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 202/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
795/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Emilio Hernández García, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 202/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Emilio Hernández García, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentenciafirme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
toabreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en elsentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a laparte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 
9 días deseptiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020,con el pago de los 
salarios y experiencia en los términosprevistos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especialpronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 201/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
789/2021 PA 107/2019. (2024063915)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 201/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
789/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Gema Murillo Rodríguez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 201/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Gema Murillo Rodríguez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2019 y 4 
días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 236/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
905/2021 PA 107/2019. (2024063916) 

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 236/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
905/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Vanessa Cornejo Aliseda, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 236/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Vanessa Cornejo Aliseda, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 
2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 195/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
769/2021 PA 107/2019. (2024063917)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 195/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
769/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel Martín Jiménez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 195/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Manuel Martín Jiménez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del año 2018, 5 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 209/2024, de 31/07/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
817/2021 PA 107/2019. (2024063918)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 209/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
817/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Santiago Izquierdo León, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 209/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Santiago Izquierdo León, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del año 2019 y 4 
días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 15 de octubre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61394

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 160/2024, de 6 de noviembre, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el 
procedimiento abreviado n.º 155/2024. (2024063878)

En el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
155/2024, promovido por Strata Pavimentos, SL, siendo parte demanda la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en recurso contencioso- 
administrativo contra la Resolución del recurso de alzada de fecha 19 de junio de 2024, contra 
la Resolución dictada por el Director General de Transportes en el expediente BA2502/21 que 
impone una sanción de 2800 euros, se ha dictado sentencia firme núm. 160/2024, por el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo núm. 2 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dicte la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

De conformidad, con los artículos 129 a 136 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, así como con 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, del 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, y en la Resolución de 7 de agosto de 2023, del Consejero, por la que se delega el 
ejercicio de competencias en diversas materias y se establece el régimen de suplencia de los 
órganos directivos de la Consejería.

Por consiguiente, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia 160/2024, de 6 de noviembre, dictada por el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo núm. 2 de Mérida, en el procedimiento abreviado núm. 
155/2024 llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61395

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso administrativo presenta-
do contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, de-
clarando nula la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la adminis-
tración demandada, teniendo en cuenta el límite fijado en el último fundamento jurídico”.

Mérida, 20 de noviembre de 2024.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

PD, La Secretaria General,

Resolución de 7 de agosto de 2023 
(DOE núm. 155, de 11 de agosto),

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de ampliación de industria de fabricación 
de productos de PET, promovido por Resilux Iberica Packaging, SA, en el 
término municipal de Higuera la Real. (2024081834)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de ampliación 
de industria de fabricación de productos de PET, promovido por Resilux Iberica Packaging, SA, 
en el término municipal de Higuera la Real, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas. 

V
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

  Grupo 6.4 del anexo II, relativos a “Tratamiento y obtención de materiales poliméricos”.

 • Ubicación: 

   La actividad proyectada se realizará en las parcelas que se relación en la tabla siguiente. 
Las coordenadas UTM (Datum ETRS 89, Huso 29) son x = 701.927 m, y = 4.223.160 m. 

POLíGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL

17

99
06067A017000990000RU (segregación)

2033201QC0223S0001EM

100 06067A017001000000RU

109 06067A017001090000RL

110 06067A017001100000RQ

111 06067A017001110000RP

112 06067A017001120000RL

113 06067A017001130000RT

114 06067A017001140000RF

117 06067A017001170000RK

118 06067A017001180000RR

119 06067A017001190000RD

121 06067A017001210000RR

122 06067A017001220000RD

123 06067A017001230000RX

124 06067A017001240000Rl

125 06067A017001250000RJ

 • Actividad:

   La actividad consiste en la fabricación de preformas y envases de PET. La modificación 
sustancial de la instalación actualmente autorizada se produce por una ampliación de 
las instalaciones para el incremento de la capacidad de producción y la capacidad de 
empleo como materia prima de escamas de PET reciclado. 
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 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  La distribución de superficies ocupadas por la planta es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN
SUPERFICIE 

OCUPADA (m2)

Nave producción, soplado y zona administrativa 17.480,50

Planta extrusora, almacén escamas y zona administrativa 3.586,90

Nave almacén producto terminado y pasillo conexión 6.886,40

Campa de almacenamiento extrusora y viales 12.524,90

Campa de almacenamiento soplado 3.163,70

Campa de almacenamiento inyección 2.000,00

Campa de aparcamientos y edificio de logística 5.630,10

Zonas de tránsito 10.525,50

Caseta trafos e inverters 198

TOTAL 61.996,00

  Los principales equipos a instalar son los siguientes:

DESCRIPCIÓN

TORRE DE SELECCIÓN DE ESCAMAS

Estación de descarga de big bags (escamas)

Estación de descarga de big bags (escamas)

Estación de descarga de big bags (escamas)

Soplante (estación de descarga - torre de selección)

Detector de metales

Tamiz de viento - Ciclón aspirador

Tamizadora vibrante (clasificación por tamaños)

Selectora (clasificación por material)

Tornillo de transporte

Silo buffer 2000 l

Estación de descarga de big bags (granulado de preforma)

Soplante 

Bomba aspiradora (rechazo sistema unisensor y tamizadora)

Bomba aspiradora (alimentación selectora desde tamizadora)

Bomba aspiradora (alimentación selectora desde tamizadora)
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DESCRIPCIÓN

Bomba aspiradora (retorno a selectora 2ª oportunidad)

LÍNEA DE EXTRUSIÓN - REACTORES

Silo de almacenamiento (escamas)

Detector de metales 

Reactor 1 (KTI)

Reactor 2 (KT2)

Bomba de vacío VS-I

Bomba de vacío VS-2

LÍNEA DE EXTRUSIÓN - EXTRUSORA

Extrusora Vacurema - Unidad principal

Viscosímetro en línea

Filtro de retrolavado

Bomba de vacío VS-VAC

LÍNEA DE EXTRUSIÓN - GRANULADOR BAJO AGUA

Separador de metales 

Depósito de cristalización

Silo de refrigeración

Bomba de engranajes para masa fundida

Válvula de masa fundida

Secador de pellet

Granulación (pelletizador bajo agua)

Sistema de secado

Criba vibratoria

MANIPULACIÓN PRODUCTO TERMINADO

Soplante ( silo de mezcla)

Soplante (silo de mezcla - sala soplante)

Silo de mezcla

Silo de mezcla

Silo de producto terminado 1

Silo de producto terminado 2

Silo de producto terminado 3

Silo de producto terminado 4
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DESCRIPCIÓN

Estación de llenado de big bag simple

Estación de llenado de big bag doble

INSTALACIÓN DE AIRE COMPRIMIDO BAJA PRESIÓN (8 BAR)

Compresor

Compresor

Secador + filtros

Depósito aire comprimido

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DE AGUA

Enfriadora

Bomba 1 agua (circuito enfriadora)

Bomba 2 agua (circuito enfriadora)

Tanque de agua 1000L (circuito enfriadora)

Bomba 1 agua (circuito torre)

Bomba 2 agua (circuito torre)

Torre de refrigeración

Tanque de agua 1000L (circuito torre)

VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN

Recuperador de calor entálpico planta baja (1 ud)

Recuperador de calor entálpico planta alta (1 ud)

Unidad exterior VRV Bomba de calor planta baja (1 ud)

Unidad interior VRV de conducto de alta presión planta baja (1 ud)

Unidad interior VRV Roud Flow Cassette planta baja (1 ud)

Unidad interior VRV Roud Flow Cassette planta baja (6 ud)

Unidad interior VRV Roud Flow Cassette planta baja (1 ud

Unidad exterior Sala informática planta baja (1 ud)

Unidad interior Split de pared Sala informática planta baja (1 ud)

Unidad exterior VRV Bomba de calor planta alta (2 ud)

Unidad interior VRV de conducto de alta presión planta alta (2 ud)

Unidad interior VRV de conducto de alta presión planta alta (1 ud)

PUENTE GRÚA

Puente grúa
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra 
Administración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 5 de noviembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2024 sobre notificación por publicación de 
trámites asociados al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024081932)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de:

 —  Requerimiento solicitud de pago (anexo I).

 —  Requerimiento subsanación solicitud de pago (anexo II).

 —  Trámite de audiencia (anexo III).

En los anexos I, II y III del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades 
interesadas a los que se notifica los trámites referenciados en el apartado anterior, con alusión 
al NIF, número de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas 
a la aplicación LABOREO para consultar con carácter individual en cada caso. 

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 19 de noviembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANEXO I

Listado de expedientes a los que se le notifica requerimiento de solicitud de pago en base al 
procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de re-
producción de especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria 
establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF

ADS22/0147 **322***

ADS22/0152 ***720**

ADS22/0169 ***805**

ADS22/0180 ***163***

ADS22/0202 ***501***

ADS22/0209 ***176***

ADS22/0211 ***414***

ADS22/0315 ***120***

ADS22/0361 ***714***
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ANEXO II

Listado de expedientes a los que se le notifica requerimiento de subsanación de solicitud de 
pago en base al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a 
la convocatoria establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF

ADS22/0379 ***721***
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ANEXO III

Listado de expedientes a los que se le notifica trámite de audiencia en base al procedimiento 
de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en 
el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF

ADS22/0203 088***05R
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de construcción de una balsa de evaporación 
de efluentes de bodega de vinos, solicitado por Sociedad Cooperativa 
Nuestra Señora de Perales, en el término municipal de Arroyo de San Serván. 
(2024081957)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto 
de construcción de una balsa de evaporación de efluentes de bodega de vinos, solicitado por 
Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de Perales, en el término municipal de Arroyo de San 
Serván, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta, de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 

  —  El proyecto está incluido en la categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa 
a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”, y también en la categoría 
9.6 “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no 
incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios.

 •  Actividad:

   La actividad que se pretende desarrollar es la evaporación natural de efluentes proce-
dentes de una bodega de vinos que posee la promotora del proyecto en otra ubicación. 
Los efluentes que se evaporarán corresponderán a aguas residuales procedentes de la 
limpieza de instalaciones y aguas de proceso y aguas sobrantes en la elaboración del 
vino. 

 •  Ubicación: 

   La balsa de evaporación se localizará, según SigPac, en la parcela 1 del polígono 6 del 
término municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz). Sin embargo, según catastro, 
se localizará en la parcela 20 del polígono 6 del término municipal de Arroyo de San 
Serván (Badajoz), con referencia catastral 06012A006000200000TO.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  Los datos más relevantes de la balsa serán:

  —  Excavación a cielo abierto del terreno natural y realización de terraplenes y taludes

  —  Taludes interiores de 1:3 y taludes exteriores de 1:2

  —  Impermeabilización mediante lámina de HDPE.

  —  Sistema de detección de fugas

  —  Sistema de medición volumétrica de efluentes almacenados.

  —  Cerramiento perimetral.



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61408

  —  Dispositivos para facilitar la salida de la balsa en caso de caída accidental.

  —  Superficie de evaporación de 5.000 m2

  —  Profundidad máxima de llenado 2,0 m

  —  Volumen máximo de llenado 7.500 m3

  —  Volumen de vertidos a almacenar procedentes de la bodega de vinos 3.100 m3/año.

  —  Solera de hormigón de 800 m2 de superficie para la desecación natural de los lodos 
procedentes de la balsa de evaporación.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 19 de noviembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de trámites de 
audiencia en relación con la renovación y acreditación de la condición de 
agricultor a título principal de solicitudes presentadas en el año 2024. 
(2024081934)

Trámites de audiencia.

De conformidad con los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de 
notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de renovación y acredita-
ción de la condición de agricultor a título principal de solicitudes presentadas en el año 2024.

Mediante el trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de la plataforma ARADO 
https://arado.juntaex.es/ y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el día si-
guiente al de esta publicación, podrán efectuar alegaciones y/o presentar la documentación 
y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas están relacionados a continuación.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

004191979E

006927921E

007253419R

008372651F

008693536L

008694573K

008720800M

008856064Y

008857371W

009176669Z

009188756A

011770662K

011775062M

024772766H

028968619G

033972515C

033982078S

033986457R

033990292H

034775989N

044413951P

044784467V

045134245B

045970688J
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RELACIÓN DE NIF

045974456D

048873191P

052337594J

053261508V

071445785B

071703908M

076017543J

076111679X

076246879Q

079265301X

080011259D

080042840B

080059977J

080149541S
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de trámites de 
audiencia en relación con la renovación y calificación de explotación agraria 
prioritaria de personas físicas de solicitudes presentadas en el año 2024. 
(2024081935)

Trámites de audiencia.

De conformidad con los artículos 45, 46 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de renovación y de 
calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas presentadas en el año 2024.

Mediante el trámite “Documentación calificación explotación agraria prioritaria. Personas físi-
cas” de la plataforma ARADO https://arado.juntaex.es/ y durante un plazo de 10 días hábiles 
computados desde el día siguiente al de esta publicación, podrán efectuar alegaciones y/o 
presentar la documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

004191979E 044410853S

004192962Q 044413951P

006983125A 045134245B

007005744J 045555824T

007006466E 045970688J

007253419R 045974456D

008096168F 048873191P

008105408R 052337594J

008367004H 052354653Y

008372651F 053261508V

008693536L 071445785B

008787422L 071703908M

008856064Y 076017543J

008857371W 076044579R

008879341F 076111679X

008879342P 076124009N

008888744A 076124534P

008890354A 076137798R

009005403Y 076138403P

009176669Z 076242592F

009188756A 076246879Q

009196112E 079260242B

009787343S 079262732V

011768563S 079262766M

011770662K 079265301X

024772766H 080042840B

028968619G 080044037N

033982078S 080053557X

033986457R 080059977J

033990292H 080149541S

034767509L  
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal de solicitudes presentadas en el año 2024. (2024081936)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2024.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible en el trámite “Documentación Agricultor a Título Principal” de la plata-
forma Arado/Laboreo https://arado.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrá acceso en el Portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de la persona afectada aparece relacionado en el anexo.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

011766940W
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas de solicitudes presentadas en el año 2024. (2024081937)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en el año 2024.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible en el trámite “Documentación calificación explotación agraria priorita-
ria. Personas físicas” de la plataforma Arado/Laboreo https://laboreo.arado.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrá acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de la persona afectada aparece relacionado en el anexo.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

011766940W
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de mejora de regadío 
con cambio de cultivo herbáceo a olivar superintensivo con riego por goteo en 
el polígono 2, parcelas 6 y 3004, del término municipal de Navalvillar de Pela 
y promovido por Antonio Álvarez Cienfuegos. Expte.: IA24/1136. (2024081938)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de mejora de re-
gadío con cambio de cultivo herbáceo a olivar superintensivo con riego por goteo el polígono 
2 parcelas 6, y 3004 del término municipal de Navalvillar de Pela y promovido por Antonio 
Álvarez Cienfuegos, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano 
ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la co-
munidad Autónoma de Extremadura, y en el grupo 9, letra a) del anexo I del Real Decreto 
445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, según lo establecido.

El objeto del proyecto consiste en la mejora de riego con un cambio de cultivo de herbáceo a 
leñoso, concretamente a olivar superintensivo en 12,063 ha, donde se implantará un sistema 
de riego por goteo.

Se ubicará en el polígono 2 parcelas 6, y 3004 del paraje “La Silleta”, en el término municipal 
de Navalvillar de Pela, y las actuaciones consisten en lo siguiente:

 —  Establecimiento de la plantación de olivar, con trabajos de nivelación, subsolado, doble 
paso de grada y marqueo de líneas de cultivo y tuberías.
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 —  Instalación de la red de riego por goteo, como es la red de tuberías y el cabezal de riego, 
además de las instalaciones auxiliares como reguladores de presión, equipos de filtrado 
y fertirrigación, ventosas, etc.

La superficie a regar mediante riego por goteo será de 12,063 ha, con una dotación de 
2.613,30 m3/ha/año, donde las necesidades hídricas totales para la puesta en riego ascienden 
a 53.159,47 m3/año. El agua se extraerá a partir de unos hidrantes situados en dicha super-
ficie, que toman agua del canal de las Dehesas. 

El promotor del proyecto es Antonio Álvarez Cienfuegos.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal de personas físicas de solicitudes presentadas en el año 2022. 
(2024081941)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2022.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al art. 88.3 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas de solicitudes presentadas en el año 2022. (2024081942)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2022.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime opor-
tuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrá acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

El NIF de la persona afectada es el que se relaciona a continuación.

Mérida, 20 de noviembre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2024 sobre fusión por absorción de 
cooperativas. (2024081954)

S. Coop. Ltda. San Rafael (Sociedad absorbente).

S. Coop. Ltda. del Campo San Salvador (Sociedad absorbida).

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 96.1.c) de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, se hace público que la Asamblea General ordinaria 
de socios de S. Coop. Ltda. San Rafael y S. Coop. del Campo San Salvador, han aprobado en 
sus respectivas reuniones celebradas ambas el 28 de junio de 2024, la fusión por absorción 
entre S. Coop. Ltda. San Rafael como sociedad absorbente y S. Coop. Ltda. de Campo San 
Salvador como sociedad absorbida; con la consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y la transmisión en bloque sin liquidación de su patrimonio a la absorbente; 
todo ello en los términos y de conformidad con el proyecto común de fusión y cuyos balances 
de fusión fueron cerrados el 31 de diciembre de 2023, quedando la absorbente subrogada en 
todos los derechos y obligaciones recibidos.

Se hace constar expresamente que no existen títulos participativos u otros títulos asimilables 
que se extingan en la sociedad cooperativa absorbida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, se hace constar el derecho de baja del socio de 
la sociedad cooperativa a extinguir, S. Coop. Ltda. del San Salvador dentro de los cuarenta 
días siguientes a la última publicación del anuncio de fusión. Igualmente se informa, de con-
formidad con el artículo 98 de la citada ley, del derecho de oposición de los acreedores de la 
sociedad a extinguir antes de que transcurra un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo publicado de fusión.

Pizarro y Casar de Miajadas, 22 de noviembre de 2024. El Presidente del Consejo Rector de 
S. Coop. Ltda. San Rafael, JOSÉ JAVIER CALVO CERRILLO y La Presidenta del Consejo Rector 
de S. Coop. Ltda. del Campo San Salvador, SUSANA ANDRADE VILLARES. 

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2024 por el que se da publicidad a la 
convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de varias plazas de 
personal Técnico. (2024081951)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de las siguientes plazas de per-
sonal Técnico:

Denominación Puestos

Técnico de Proyectos de I+D+I. Estadístico o Científico de Datos. Ref: Biofram 
PMP22.00099 (P2) (Badajoz)

1

Técnico de Proyectos de I+D+I. Ref: EU4HEALTH: JACARDI (Mérida) 2

Técnico de Proyectos de I+D+I. En Ciencias de la Salud y/o Ingeniería. Ref: Ser65+ 
(Mérida)

1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, publicado en la página web de la entidad:
https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio .

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada uno de los procesos selecti-
vos, a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 21 de noviembre de 2024. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.

• • •
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INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores en el nombramiento del órgano de selección del 
proceso para la estabilización del empleo temporal de FEVAL Institución Ferial 
de Extremadura y FEVAL Gestión de Servicios, SLU (sistema de concurso). 
(2024081955)

Por Resolución de fecha 6 de junio de 2024 (DOE n.º 114, de 13 de junio) se nombran los 
componentes del órgano de selección que han de valorar los méritos en el procedimiento se-
lectivo de estabilización para el ingreso mediante concurso a 25 plazas de personal laboral fijo 
en FEVAL Institucion Ferial de Extremadura y Feval Gestión de Servicios, SLU.

Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias sobrevenidas de entre 
las legamente previstas, que imposibilitan la actuación de algunos/as de los/as, miembros del 
órgano de selección, siendo necesario, por tanto, su modificación para garantizar la adecuada 
composición y la eficacia de su actuación, mediante Resolución de 9 de julio de 2024 (DOE 
n.º 136, de 15 de julio).

Con posterioridad a las fechas indicadas por Resolución del Presidente de Diputación de Cá-
ceres de fecha 26/09/2024 se procede a la revocación de la resolución por la que se designa 
al Presidente y suplente del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la estabilización en 
el empleo temporal de FEVAL Institución Ferial de Extremadura y FEVAL Gestión de Servicios, 
SLU.

Con fecha 22/11/2024 por Resolución del Presidente de Diputación de Cáceres se procede 
a la designación de Presidente y suplente del Tribunal Calificador del proceso selectivo para 
la estabilización en el empleo temporal de FEVAL Institución Ferial de Extremadura y FEVAL 
Gestión de Servicios, SLU.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Director General de FEVAL, en virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, 

DISPONE:

Modificar la Resolución de 9 de julio de 2024, en la redacción dada, por la que se nombran 
los componentes del órgano de selección que han de valorar los méritos en el procedimiento 
selectivo de estabilización para el ingreso mediante concurso a 25 plazas de personal laboral 
fijo en FEVAL.
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En la página 35685,

Donde dice:

 “Presidente: (designado por la Diputación Provincial de Cáceres).

 “Titular: D. Valentín Macias Hernández. 

 Donde dice: Suplente: D. Juan Antonio Pavón Pérez.

 Debe decir: Suplente: D. Antonio José Guerra Sánchez- Ocaña””.

Debe decir:

 “Presidente: (designado por la Diputación Provincial de Cáceres)

 Titular: D. Juan Antonio Pavón Pérez.

 Suplente: D. Francisco Javier Díaz Caro”.

Don Benito, 22 de noviembre de 2024. El Director General de FEVAL Institución Ferial de 
Extremadura, FACUNDO MERA ARIAS.
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CORRECCIÓN de errores en el nombramiento del órgano de selección del 
proceso para la estabilización del empleo temporal de FEVAL Institución Ferial 
de Extremadura y FEVAL Gestión de Servicios, SLU (sistema de concurso-
oposición). (2024081956)

Por Resolución de fecha 6 de junio de 2024 (DOE n.º 114, de 13 de junio) se nombran los 
componentes del órgano de selección que han de valorar los méritos en el procedimiento se-
lectivo de Estabilización para el ingreso mediante concurso-oposición a la plaza de personal 
laboral fijo en FEVAL Institución Ferial de Extremadura y FEVAL Gestión de Servicios, SLU.

Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias sobrevenidas de entre 
las legamente previstas, que imposibilitan la actuación de algunos/as de los/as, miembros del 
órgano de selección, siendo necesario, por tanto, su modificación para garantizar la adecuada 
composición y la eficacia de su actuación, mediante Resolución de 9 de julio de 2024 (DOE 
n.º 136, de 15 de julio).

Con posterioridad a las fechas indicadas por Resolución del Presidente de Diputación de 
Cáceres de fecha 26/09/2024 se procede a la revocación de la resolución por la que se designa 
al Presidente y suplente del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la estabilización en 
el empleo temporal de FEVAL Institución Ferial de Extremadura y FEVAL Gestión de Servicios, 
SLU.

Con fecha 22/11/2024 por Resolución del Presidente de Diputación de Cáceres se procede 
a la designación de Presidente y suplente del Tribunal Calificador del proceso selectivo para 
la estabilización en el empleo temporal de FEVAL Institución Ferial de Extremadura y FEVAL 
Gestión de Servicios, SLU.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
Director General de FEVAL, en virtud de las competencias atribuidas en materia de personal 

DISPONE:

Modificar la Resolución de 9 de julio de 2024, en la redacción dada, por la que se nombran 
los componentes del órgano de selección que han de valorar los méritos en el procedimiento 
selectivo de estabilización para el ingreso mediante concurso-oposición a plazas de personal 
laboral fijo en FEVAL.

En la página 35687,
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Donde dice:

 “Presidente: (designado por la Diputación Provincial de Cáceres).

 “Titular: D. Valentín Macias Hernández. 

 Donde dice: Suplente: D. Juan Antonio Pavón Pérez.

 Debe decir: Suplente: D. Antonio José Guerra Sánchez- Ocaña””.

Debe decir:

 “Presidente: (designado por la Diputación Provincial de Cáceres)

 Titular: D. Juan Antonio Pavón Pérez.

 Suplente: D. Francisco Javier Díaz Caro”.

Don Benito, 22 de noviembre de 2024. El Director General de FEVAL Institución Ferial de 
Extremadura, FACUNDO MERA ARIAS.
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